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DB LA PROVINCIA DB BALBABBS
les saertee» ¿eevee

SeaeseriSes as U SscKeSs-líyeírsfiee, selle 6o la Mlseflseríle aísaero «.
Leí eascriwtofo» tienen derecho adem*i de les adineres erdinarioa a les extraer* 

diñarles, excepto loa qne contonean las listas electorales i letificadas que podrán 
adquirir c o k  un 15 por 160 de rebaja sobre el precie de reata.

Precio». —Por suscrlpclén al mes 8 pesetas,—Por na número suelte (FÍO.—Atra* 
es do Q-75,—Anuncies para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo sou (FOS,

NUM.9263
Le s 8kli£¿í&3 ta la Fgaínrai», lelas a6y»68Bt*B, ^nnyKaa , wrlásfiw ía 

A#l« Hdetee a k ls£kkaMn peslemü*», a les rsiato giKK s* 1S proa elfirtlfie, ti en 
tila $* en £kp?.tisra etts casa, ?» ratiesde &etñn en $ro?$*if,6Gi<B el fila s sao Reí. 
«lae la bmeítiAe do ¡n Lar sa la 6eetie,

Las leyes, órdenes y anuncies que se manden publicar en las B®Lrz¡ tas Of ic u u .B3 
se han de remitir al Geberuader civil, y por cuyo conducto se paearáa a les editerea 
de les mencionados periódicos. (R. O. 4« 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
3- ’^í. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dina gaarde), S, ^í, la Betna Dofia Vic- 
iorU Eugenia, 8. A,. R. ®1 Príncipe de 
Asturias é lafantsa y demás pereoras 
ia la Angaria Reai F vnllia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 26 y 27 de Abril)

Núm, 4015

Gobierno Civil
Debiendo desde el próximo dia L° de 

Mayo, seguir funcionando las Delega
ciones Gubernativas, con arreglo a la 
nueva organización señalada en el 
B, D. de fecha 20 de Marzo próximo 
pasado, inserto en ia Gaceta del 21, he 
tenido & bien disponer que, para cuan
to afecta a la parle administrativa de 
los devengos de dichos Delegados y que 
8efi»]& 1& mencionada disposición, se 
cumplímcnien por los Ayuniamientos 
de esta Provincia, lo siguiente:

1,® Cada Ayun amiento, contribuirá 
con la cuota mensual que se indican en 
la relación que ee inserta a continua
ción,

2.° Las mensoalidades correspon
dientes a los meses de Mayo y Ju d ío  
Próximos, las ingresarán en la Habili
tación de este Gobierno Civil, precísa- 
ttento üntes del 30 de cada mes; y di- 
cba oficina librará el correspondiente 
tecibo, para descargo en las cuentas 
Municipales,

31 2 3 4 * 6 Los Ayuntanuíentos que tuvle- 
Un entregadas ya al Ayuntamiento oa* 
beza do Partido, las cantidades corres
pondentes a los dos mases citados y 
66gun ja cantidad con que antes con- 
'ribuÍ8E, deberán recogerlo, toda vez 
Rué será distinta la parte proporcional 

habrán de ingresar en Ir  habilita
ban de este Gobierno,

4-0 El día 5 del próximo mea de 
^unio, los Ayuntamientos de a^ta Pro- 
V1nciat me remitirán nota del importe 
' íue ascienden b u s respectivos presu- 
íuestos conespondíenteb al ejercicio 
l»26.27, para hacer con arreglo a ellos, 
^correspondiente prorrateo,

Palma 28 de Abril de 1926,
El Gcbernador,

José Pérez García-Argüelles

Relación que se cha de los pueblos do 
esta Provincia, con expresión de las 
cantidades mensuales con que cada 
Ayuntamiento ha de contribuir du
rante al presente ejercicio económ'- 
co, a los emolumentos de Jas tres 
Delegaciones Gubernativas,

Pesetas
DISTRITO DE PALMA

Algaida................................... 17'35
Andraitx,.............................. 30*85
Bañalbufar ...... 7*15
Buñola, । ..... . 18'50
Ca'víá. . 1......................... 10*00
Dayá.......................................... 3*50
Espolias.................... ..... . 14‘50
E-callenchs...... 3‘50
Fornalulx ...... 4'35
Lluchmayor. . , . . , 53*00
Marratxi, .............................. 19 50
Palma, ....... 824'55
Puigpufient. , . . . , 5 65
Santa Eugenia, , , . . 5‘15
Santa María, ..... 12 60 
Sóiler........................................ 84'15
Validemos*.......................... 10'00

DISTRITO DE MANACOR
Artá.........................................25*00
Campos ....... 17'35
G»pdepera................................ 8'35
Felanitx....... 62'35
Macacor, ...... 65'65
Montuíri. ...... 13'35
Petra........................................ 23'35
Porreras.............................. ,16 85
San Juan, ...... 11*35 
Ss.n:»ñy ....... 21*85 
Son Server». . . . . . 10 35
Villafranca. , , . . . 4’50
San Lorenzo, . . . . . 8 50
Sss Salinas ...... 4 50

DISTRITO DE INCA
A'.aró. ....... 22'65
A'cuiia................................... 18 59
B ninalem, 21'b5
Búger. ....... 4*50
Campanet. ...... 11*15
Oostitx. ....... 4'35
Consell 4*50
Escore» ....... 3 00
Inca , ...............................  56'00
L oseta ...... . 5*15
L ubi.........................................13'35
L oret de Vípta A egre . . 4'50
Santa Margarita . , . . 17*00 
María, ....... 10'00 
Mancor del Valle , . . . 5 00
Muro ........ 19'35 
Pollensa....... 28*50 
La Puebla..............................30'85
Sancelias. . , . . . . 14 85 
Salva........................................ 20‘50
Sineu, । . 23 65

DISTRITO DE MENORCA
Alayor, ,,,,,,. 25*85
C udadela, , . . . . . 53 50
Ferrerias.................................... 8*15

Pesetas

Mahón, .  ........................123'35
Mercada!. 21*65
San Lu's, ...... 9*50
Villa-Carlos..............................10'50

DISTRITO DE IBIZA
San Antonio......................... 9 00
S^nta Eu’alift . .... 12 00
San José......................... 9'85
San Juan Bautista. . . . 8'65
Ibtza..................... ..... . , 45'65
Fórmenle!*»,...............5*65

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES 0RDBNF8
Excmo Sr.: Autorizado por la Presi

dencia de G b'erna en Real ord' n de 7 
del actual (Gaceta número 98), se anun
cie concurso pitra nombrar aspiran as, 
sin suMdo, a Guardias segundos del 
Cusrpo de Seguridad,

8, M. el Ruy (q. D. g ) se ha servido 
aprobar laa adjuntas instrucciones pro
puestas ñor V. E, para ilevar a efecto el 
citado concurso, Us cuales deberán ser 
publicadas en los Bo l e t in e s  Of ío ía l e s  
de las prov ncías.

De Real orlen ¡o digo a V. E, para su 
conocimiento y efectos, D os guarde a 
V. E. muchos años, Madrid, 12 de Abril 
de 1926

MARTINEZ ANIDO 
Sfefior Director general de Seguridad,

Instrucciones para el concurso de aspiran
tes sin sueldo de Guardias segundos del 
Cuerpo de Seguridad, autorizado por 
Real orden de 7 dsl actual (Gaceta nú
mero 98). 
1.a Podrán solicitar ser incluidos en 

la lista de concursantes los Üeencifcdos 
del Ejércho y de la Armada, de los Ina- 
ti n os de la Guardia c vil y de C-»rabi- 
ñeros y de Mozos de Escuadra de Cata
luña.

2.a Las solicitudes, en pliego de la 
clase 12.a, las presentarán:

a) Ea la Sección Cmtral del Cuerpo 
de Seguridad de la Dirección general, 
los residentes en e:;ta Corte,

b) En tes oficinas de los Jefas del 
Cuerpo de Seguridad, en las capitales 
de provincia y localidades en que ex s- 
ta dicho Cuerpo.

c) En las Jefaturas de los pues os de 
la Guardia civil en los restantes sít os.

3.a Los Jefes citados en los aparta
dos b) y c) de ia instrucción anterior 
cursirán direciamente tes solicitudes 
que seles presenten al Director general 
de Segurid&d,

4.a La edad mínima para poder as
pirar y figurar en el concurso será la
do velntiués años y te de treinta y seis

la máxima, el dia que termine el plazo 
para la presen’&clón de inste,netas,

5 a La estatura mínima será la da 
1,670 metros,

6.a L»s solicitudes se presentarán 
escritas de puño y letra de los intere
sados, y en ellas se herá constar el 
nombre, apellidos, día, mes y gfio de 
nacimiento, estado civil, estatura, resi
dencia, domicilio y Cubipoa en que ha 
servido.

7.a No tienen derecho a solicitar la 
admisión en el concurso:

a) Los quo se encuentren prestando 
servicio en Ates.

b) Los qua hubieren servido menos 
de s &-b  meses,

c) Los excedentes de cupo con o 
sin Instrucción militar, a no ser que 
hayan servido más de seis meses.

d) Los que bub e en sufrido correc
tivos por faltas de embriaguez o de 
disciplina.

e) Los que tengan notes desfavora
bles en sus Ucencias ¿booluías o filia
ciones,

f) Los que tuvieren antecedentes 
penales.

g) Los expulsados del Cuerpo de 
Seguridad, de la Guardia civil y Cara- 
blueros.

8. a Les que reúnan las condiciones 
exigidas acompañarán a la solicitud:

a) Copia certificarte por un Comi
sario de Guerra de tes licencias abso
lutas, los que se encuentren en esta 
situación, y copia de te filiación expe
dida por los Jsfes de las unidades a que 
pertenezcan, loa qua no hayan pasado 
a ella,

b) Certificado de antecedentes pe» 
nales, expedido por el Registro Central 
de Panados de Ja Dirección general 
da Prisiones, reintegra o con póliza 
de te clase 7,a

c) Certificado de nacimiento expedi
do por el Ruteno civil.

d) Oortificado de buena conducta 
moral y pública, re degrado con póli
za de ia cíese 9.a, «xpedido por los Je
fes de Vigilancia del día rl o en tes 
localidades donde haya personal de esto 
Cuerpo, y en tes restantes por los Jefes 
de ¡os pu’«tes dote Guardia civil.

9. a E plazo de presen ación da so
licitudes term n'rá a los treinta días de 
te inserción 3 ee as ns^rucciones en 
te Gaceta de Madrid.

10. No se curs.van l a soné, tudas 
que carezcan de Jos documentos especi
ficados en te in tiucción octava, ni los 
de aquellos que no reúnan cualquie
ra da las condiciones diBpues’as en las 
instrucciones I a, 4.a, 5.a y 7.a T» mpo- 
co se cursarán tes que se presenten con 
documentes que no es.én reintegrados 
debidamen>e, incluso si impuesto pro- 
viDCía!.

11. Los soiicítactea qua reúnan con
diciones para ser Guardias segundea

M.C.D. 2022



del Cuerpo de S.^gurld^d. se some^rAn 
a un íXítmen de kctur^ ojHndscríia a 
ItEpreaa, de ascrijur* ai dic ado, adi
ción, sustracción, multiplicación y di
visión de número» enteros, rudimentos 
del Bietems métrico decimal y ligeros 
conocímien os da 1»8 obligaciones del 
soldado, ccns'gnad^s en las Ordenan
zas mili‘ar*e

12, Ei Tribunal que examinará a 
loti aspiraniea admitidos ¡o compondrán 
un Jefe, Capitanes y un Tenien e 
del Cuerpo de Seguridad con destino en 
esta Corte, servando el último como 
Vocal Secretario, los que opor unamer.- 
Lo serán nombrados por el Director ge
neral de Seguridad.

13 Por la Sección central ¿el Cuer
po de Saguridad su formal zará coa r - 
plicadit relación nominal de loa aspi* 
s-Rntea admitidos a! concurso, las que 
serán ansiadas al Jefe Presidente del 
Tr ban&l examinador, especificando la 
hora y el di& en que deberán presentar
se a examen los aim tldos, los que se
rán avisados oportunamente por dicha 
Secdón, de modo que la estancia en 
esta Corto de loe lletnadoB no exceda de 
dos días.

14, El mismo día del examen y an
tes da éste, al Tenante Vocal-Secreta
rlo presenciará 1* talla de cada uno de 
los citados a examen, y los que resu1- 
tasen tener la estatura exigida serán 
reconocidos acto seguido por dos Médi
cos oficiales de la Policía gubernativa, 
designados al efecto por ei Director ge
neral de Seguridad ¡os que certificarán 
bajo tu más estrecha responsabilidad 
que el reconocido no padece enferme
dad ni tiene defecto físico alguno para 
pres ar el servicio peculiar del Cuerpo 
de Sugurldad,

15. No habrá más calificación que 
la da aprobado o reprobado, y el Tribu
nal examinador formal zará un acta 
por cada examinado. Igualmente serán 
individuales ioe cer ificados de salla y 
del race noel miento médico.

16. Con loa aprobados on el examen 
se formalizarán lletas con las preferen
cias aiguleniefe:

1 .a Surgen os y Cabos que hayan 
servido «n el Ejército de Africa,

2 .a Individuos que hayan servido en 
el Inatítu o de la Guardia civil.

3 ** Soldados que hayan servido en 
el Ejército de Africa,

4 0 Sargentos y Cabes que no hayan 
servido en Africa.

5 ,a Soldados que no hayan servido 
en Africa y posean algúun titulo o cer
tificado de estudios.

6 .a Los ressantfs aprob>doa,
17 . Dentro de cada grupo de los 

cene goados anteriormeot*3, los aspiran
tes aprobados tomarán número por el 
orden siguiente:

1 .® Los que posean la Cruz de San 
Fernando o ¡a Medajia M litar,

Los heridos en campaña.
3 .° Los que posean m*yor número 

de cruces del Mérito Militar, rojas o 
blancas, por este orden,

4 .® Los que posean la Cruz de Bene- 
fice c da.

5 ,® Los más antiguos en los respec
tivos e^pleo^i

6 .° Los de mayor edad.
7 .® Los restantes,
8 ,° Loa hijos de individuos que sir

van o hayan servido en el Cuerpo de 
Seguridad figurarán los primeros, den
tro de Jas preferencias antes constg- 
nades,

18 . Se admitirán por el orden de 
preferencia dispuesto en la instrucción 
16 el número de aspirantes aprobados 
que sea necesario para cubrir las va • 
cantes de Gu&rdi.-s segondos que exis
tan en el día que termine el concurso y 
la de aspirantes sin sueldo que resulten 
aprobados,

19 . Las vacantes de Guardias se
gundos se cubrirán por ei orden de pre- 
fdrancla que determina la instrucción 
16. Se exceptúa el cano de ex’stir va- 
carnes en esta Corte, en el que se nom
brará a io^ qua alcancen o excedan de 
la eatainra de 1*700 metros, »ln tener en 
cuenr» otra circunstancia que las del 
orden dentro 4$ cade grupo, según dis
pone !* jDBtruccxén V*

Ce mo me Vo p* ra llegar a la redarc'ón 
de¡ R ‘gUmentó general que ha de re
gular la vida y funcione mieuto de aqué
llo*; y coa el fin de que tal disposición 
reg ada pueda llevarse a cumplido ‘ér- 
13Í00,

8. M. el Rey (q D, g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que en las provincias donde no 
se haya construido aún ei Colegio dol 
Secretariado local, «n la forma que dis
puso el Dscre o de 6 de Septiembre de 
1925 y Real orden de 11 de Diciembre 
del m^mo año, s r  construyan en el tér
mino de un mes, a partir de la publica- 
cón esta Ra.il orden on a Gaceta de 
Madrid, dab'eodo los Gobernadores ci
viles dar cuen a a este Ministerio de 
haber sido cumplida esta d’»-p slc'ón.

2 .® Que teniendo en cuenta lo* Cole
gios del Secretariado local, el espíritu 
y fines del Rea! decreto ley de su cona- 
iltuc ón, acudan al Ministerio de la Go
bernación a la información escrita que 
por término de dos meses queda abierta 
en este Departamento, y la cual com
prenderá:

le® Cuantas observaciones conside
ren pertinentes para el desarrollo de 
los mismos, fines prácticos de su crea- 
cióu, mejoras que puedan introducirse 
en ellos, compatibles con el derecho 
municipal y provincial, y aquellas 
otras ex er encias que huya evidencia
do 1» práct ca como indtsoenseb’es pa
ra su fuñe onamien'o, at>í como tam
bán las medidas que consideren IndiB- 
pensables para la defensa, prestigio y 
dignificación del Cuerpo; y

2,® Los planes 0 niciatlvts que pa
ra e. cumplimiento de loa párrafos 
cuarto y quinto del articulo 3.® del 
Real decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925 lea sugiera su buen deseo, asi co
mo ios ingresos posib ea que pudieran 
obtenerse en beneficio de los Colegios, 
con arrog o al sistema tmphesto por la 
ley de su creación y cualquier otro me
dio viable y compatlb e con los Estatu
tos munic pal y provincia1, de cooside- 
rurse aquéllos insuficientes.

El pl»zo de admisión de escritos en 
epta información abierta empezará a 
regir dasde el día siguiente de la inser
ción de esta Real orcen en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s o h  
provincia, la cual quedará cerrada en 
3U de Jumo del presente año.

Los Gobernadores civiles dispondrán 
qus se inserte esta Real ordsn en los 
Bo l e t in e s  de sus respectivas provin- 
olas para general conocimiento.

De Real orden !o digo a V, E, para 
su conocimienro y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1926

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles.

Excmo, 8r.: Vis'o un recareo de al 
zada promovido ante este Ministerio 
por D. Luís Maeso, Vocal representan
te de la Cámara de Comercio en esa 
Jun-a provincial de Abastos, contra re
solución de la Juma Centra), de 26 de 
Marzo último, que desestimó el que 
presentó contra acuerdo de la primera, 
sobre regulación de precios de las ver
duras en esa capital; y

Considerando que los Vocales délas 
Juntas de Abastos pueden ejercer ame 
ellas el derecho de discusión y vota
ción, asi como formular, en su caso, los 
votos particulares que esümen pertinen
te; debiendo quedar expedito el recurso 
de a zada que, contra los acuerdos de 
dichos organismos, autoriza el Real de
creto de 3 de Noviembre de 1923 y Re- 
giameuto para su ejecución de 31 de 
Diciembre del mismo año, exclusiva- 
meme para los que directamente se 
crean perjudicados por aquellas resolu
ciones:

Considerando que para recurrir en 
alzada contra los expresados acuerdos 
de las Juntas provinciales de Abastos 
por sus Vocales, sería necesario invo
car uua repreaemución colectiva o una 
personal, no pudiéndose atribuir U pri
mera porque sólo corresponde a ios Go- 
bernaacres Presidemes de dichas Gor- 
poracíoneB, como ejecutores de sus 
acuerdos, con arreglo a lo prevenido 

20, Lm eliminados por cualquier 
motivo o endráa deracho a reclama
ción alguna.

21, Será de caenta de los llamados 
al concurso los gastos de toda clase por 
la est^ncl; en es a Corte y transporte 
de ida y vuelta.

22. Por derechos da reconocimiento 
médico abonarán los que se presenten 
al concurso la csnt'ddd de 2*50 pesetas, 
e igu^l can idad por derechos de exa 
men,

23, Lns asoleantes no aprobados y 
lasque no hubieren sido admitidos ai 
concurso psdráu recoger sus documen
tos en el plazo de dos meses, transcu
rrido el cual se procederá a la destruc
ción de Jo b  no reclamados,

Madrid, 12 de Abril de 1926.—El Di
rector general, Pedro B zán,

(Gaceta 14 de Abril)

limo. Sr.t Víita la instancia que el 
Presidente de la Junta provincial de 
A ava, del Beal Patronato de lucha 
amítubercu’osa de España, en nombre 
y representaci ón de la misma, dirige a 
este Ministerio suplicando que, con ob
jeto de aumentar los medios económicos 
para la misión que le está confiada, se 
le autorice para la creación o estableci
miento del Timbre voluntarlo de Co
rreos, de tan excelentes resultados en 
el extranjero, como ensayo que podría 
realizarse en las Prov.ñolas Vasconga
das, encargándoso olla de la adminis
tración, expendición y tarada de los re 
ferldoa sellos:

Bekulrando que el R?al Patronato ha 
Informado favorab emente y lo mismo 
esa Dirección:

Considerando que se ha concedido 
esa misma facultad a otras insdtuclo 
nes, y que todo .0 que sea aibiirar re 
cursos para combatir la tubérculos a en 
nuestra Neción o b de una conveniencia 
y necesidad absoluta para el mejora- 
mUmto de la salud pública,

8. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice a la referida 
Junta provincial de Alava, del Real 
Patronato di» la lucha antituberculosa, 
como a cualquiera otra de dichas Jun
tas que quiera establecorlo, para emitir 
sellos o viñetas que, llevando el distin
tivo d« 1* misma y siendo su empleo 
voluntario y su tamaño y colorido dis
tintos de los del franqueo del Estado, a 
fin de evitar toda confusión, corran de 
su cargo la administración, expendi
ción y tirada de dichos bellos.

Da Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
D-os guarde a V. I. muchos años. aM 
drid, 21 de Abril de 1926,

MARTINEZ ANIDO
8r Director general dy Comunicaciones.

El Real decreto-ley de 6 de Septiem
bre de 1925 ordenó la const tucíón en 
caía provincia, excepto en Navarra, 
de un Colegio oficial del Secretariado 
local, de ios que serían miembros obli
gadamente los Secretarlos de las Di
putaciones provinciales, de las Manco
munidades municipales y de los Ayun
tamientos integrantes de la provincia, 
deblend > tener su residencia oficial eitos 
Colegios en la capital de la provincia 
respectiva.

Más tarde, por Real orden de 11 de 
Dlc embre de 1925, fué impuesta la 
obligación de formar parte de estas 
Corporaciones oficiales a los Interven
toras de fondos y Jefes de las Secciones 
provinciales de Presupuestos municipa
les, para lo cual se constituirán en di
chos Coleg os Secciones con la deno- 
m nacíón de «Interventores de Fondos», 
con derecho a tener representación en 
la Junta de Gobierno, a cuyo fin se 
ampliarla el número de Vocales que ae- 
Ba:a el articulo 4.® del Real decreto-ley 
de referencia,

Deseoso el Gobierno de que estos or 
gantsmos respondan al objeto da su 
creación y pandan prestar el servicio 
que 00 puntualizaba en el preámbulo 
dei citado Dacrem-ley, el Ministerio de 
Ir  Gobernación, cumpliendo con lo or
denado en el articu.o 8.® de aquella 
soberana disposición, ha de abrir una 
información prava,entre estos Colegios,

en ?I articulo 8 • del Ríglamcnio cita
do, 5 en cuanto a la segunda, tampoco 
puede reconocerle mientras el recu
rrente d o  í crédito el perjuicio que par- 
ticu'armeme le oca&icnare la ejecución 
del acuerdo de que e trate,

S. M, el Bay (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar ei recurso de alzada 
referido, interpues o por el Vocal de 
esa Juma provioclal de Abastos Don 
Luis Maeso, confirmando el acuerdo de 
la Junta Central de que queda hecho 
mérito, y declarar con carácter gene
ra), qü'J 128 Vocales de las Juntas ex
presadas carecen de personalidad para 
recurrir en alzada contra ¡os acuerdos 
de las Corporsclcnds de que forman 
parte, mientras no aleguen y justifi
quen que 1» resolución de que se trata 
cause perjuicio a b u s Intereses particu
lares,

De Real orden lo digo a V, E, a los 
efectos correbpondleaieB. D os guarde 
a V, E. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1926,

MARTINEZ ANIDO
Stñor Gobernador Presidente de la 

Junta provincial de Abastos de 8a- 
iamanca,

limo. Sr.: Ei Consejo superior de 
Protección a la Infancia b o Uc íía  la con
cesión de franquicia postal para la co- 
rrespcndencia que expida, así como 
aquella remitida por ios Tnbaoales tu
telares p*ra niños da Bi.b&o, Barcelo
na, Tarragona, San Sebastián, Z»ra- 
goz«, Vitoria, Murcia, Valenc.a, Al
mería, Pamploma, Granada y Palma 
de Manorea, con üesiluo a jos señorea 
Gobernadores civiles, Alcaldes, en b u  
C»bdad de Presidentes ae las Jumas de 
Protección a la Infanc »; a loa Presi
dentes de los demáo Tribunales tutela
res pura niños y a las Audlenti&s y 
Juzgados de toda España:

Considerando que por Raal orden de 
17 de M^rzo pasado se conceaió fran
quicia postal a todos los Tubunales tu
telares es^bidCidos en aquella fecha y 
a los que con postonorlcad se crearan 
por ei Gobierno, y sí en aquaha Sobe
rana diepos ción se otorgaba ial privi
legio con carácter general, debe acce- 
terse a ¡o b o .ic ! a o, jorque en esie ca
so, como en aquél, se ‘.raía de organis
mos de caracier oficial que realizan una 
labor importante en b u ¿ relaclOLej con 
loa demás Centros úel Ealaao y que ca
recen de coDB gn&ción especial en ei 
prebupueeto para atender a ios gastos 
que puede ocasionar el franqueo de su 
correspondencia.

Por lo expuesto,
8, M. al Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer:
1 .® Que su conceda franquicia pos

tal para ¡a correspondencia que deposí
te en Correes el Consejo Superior de 
Protección a la lufaucla.

2 ." Que conlirmaudo ¡a Real orden 
de 17 de Marzo último se otorgue tai 
privilegio a ios Tribunales tutelares 
para n ños de Bubao, Barcelona, Ta' 
xrugona, San Sobasnan, Vitoria, Mur
cia, Valencia, Almena, Pamplona, 
Granuda y Palma de Mallorca, enten
diéndose que las ya concedidas a los 
Tribunales tuteares ce Madrid y Zara** 
goz» lo son, Como p«\ra las anterior
mente citadas, con respecto a aquella 
correspondencia dirigida a los seflore» 
Gobernadores civiles, Alcaldes, en su 
calidad de Presidentes locales ae las 
Jumas de Protección ala Infancia, * 
los Presi lentes de ios demás Tribunales 
tuteruras para niños y a las Audiencia® 
y Juzgados da lod* E'peü»; y

3 .® Qua han de cumplirse con dicha 
coneapcndcucia las formaliaaaes Que 
ex.gen las Reales órdenes de* Mimaie* 
rio de Hacienda y de la Presidencia del 
Concejo de Mimsiros ce i.® y 20 de M*e 
yo de 1920, respactivamunte.

Lo que de Beal oruau comunico * 
V. I. pata b u conocimiemo y efectos» 
Dría guarce a V. 1. muchos años. M»' 
drid, 21 aa Abril ae 1926.

P. D„
Ta FUB

S , Direciur general de Comuuluac.oaBi» 
^Gaceta 25 de Abril)
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SECCION PROVINCIAL
Nám. 3987

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DI BALEARES

Oa b r it r r a s .—Visto el resultado ob
tenido en la subasta ¿e las obras de 
acopios do piedra met hac =da para con- 
servadón de) firma dw Ja carretera 
Palma a Gapdej rra k iómdros 24 al 26,

Esta J 1 ur& ha tenido u b'.en adju
dicar definitivamente el servicio al m<- 
jor poi,—resultó ser D. Lorenzo 
Fullana Llul! quien se comprometea eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y econónTcas de 
esta contrata, por la cantidad de cuatro 
mil quinientas (4 500) pesetas, s endo 
el presupuesto de contrata de 5 693*76 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar el correspondiente convenio da 
contrata ante la Jefatura de Obras pú» 
blicas do Baleares, dentro del plaso de 
un mes, a contar de de ¡a publicación 
en el Bo l b t in  Of ic ia l  de esta provin
cia de la presente resolución,

Palma 26 de Abril de 1926.—El In
geniero Jefe accidental, A, Sastre La- 
puente.

Múm. 4014
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Clases pasivas
ÁHUMOIO.—Ertta Delegación de Ha

cienda autor zuda por la D roción Ge
neral de Tesorería y Oontubllldad ha 
acordado que las Clases Pasivas que 
perciben sus habares por esta Tüeore- 
iíq Contaduría de Hacienda efectúen 
los correspondientes si mes de la fe
che en los siguientes días:

DU l.° de Muyo.—PuLs ones, Monte
pío C vil y Jubilados,

Di» 3 de id,—Montepío Militar y Re- 
tkados desde ¿a M. a Z.

Día 4 de id, —Retirado^ desde la A. 
a LL

Día 5 do id. —Nómlnse sin distinción, 
Palma 27 d ? Abril de 1926,- E Dele

gado de Hachada, Francisco Diez Ma
lina,

Núm, 3989
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io , —Eí Arriendo de Contribu

ciones participa a esta Tesorería Con
taduría de Hacienda de mi cargo que 
con fecha 21 de loa corrientes cesó en el 
cargo de Auxiliar Recaudador del cita
do Arriendo de Contribuciones Don Mi
guel Mestres Mercitda),

Lo quo se hace público por medio de 
tete anuncio para conocimiento de los 
Contribuyentes y Autoridades.

Palm» 24 de Abril de 1926.—El Te* 
cerero-Contador, Julio Biasco,

Núm. 3991
SECCION PROVINCIAL

DE ESTADISTICA
Cir c u l a r ,—Con el fin de que los ser* 

^«ios estadísticos referentes al estudio 
la población no sufran retrasos ni 

iatorpecimien ce, recomiendo eficaz- 
^6ute a ios señores Jueces municipales 
116 ‘a provincia, que el día cinco del 
6168 próx mo se sirvan remitir a la Oñ- 

de mi cargo los boletines corres- 
'^dientes a ias inscripciones del Mo 

miento de ia población registrado en 
'' actual.
; “*-ma 26 de Abril da 1926, — £1 Jefa 
8®»U'dÍBca interino, José de Oleza,

Núm, 4007 
a y u n t a mie n t o d e pa l ma  

^biUTo,— Abro badas por ai Ayunta- 
Pieno, en sesión celebrada el 

1,16 del actual, Ja Ordenanza para la 
tinción dei arbitrio municipal sobro 
6^^trucclón y uso de aceras y perma- 

da vallas en la vía publica» y 
^ Codificaciones a l#e larífas de las 

en el uño ultimo de «Con- 
íl0u ae ctaAvem») «Qoncebión de 

placas circulación perros», «Arbitrio 
Plaza Mayo y «Acbilr’.o Pascadeií*», 
se anuncia al público que dicha nueva 
Ordeaanza y las modificaciones intro
ducidas a las mencionadas del año úl
timo, quedan expuestas al público a 
efectos ^9 reclamación a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 322 del Estatu
to munlc^&i, en la Secretaria da este 
Ayuntam’ento, durante el plazo de 
qn nee días a e< ntar desde la publica
ción del presente ai unció en e! Bo l e t ín  
Of ic ia l

PAlm» 27 de Abril de de 1926.—El 
Alcalde, G. Dezcailar.—El Secre'ario, 
A. RoBselló.

Núm 3992
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE INCA

Cédula de emplazamiento
A D, Bernardo Alber í Martorel), 

cuyo paradero se ignora, se hace saber: 
Que el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, en providencia del día 
veintiuno del corriente, dictada en loa 
autos sobre demanda en judo declara
tivo ordinario de mayor cuantía, segui
dos a instancia del procurador D. Pe
dro PereHó a nombre de D. Martin Fe- 
Ferrcr Muntaner, contra dicho Marro* 
rell y o*ros, sobre el derecho de tomar 
agua de la fuente de Cuxa<'h, ha man
dado se emplace al expresado Marta- 
rell para que dentro del plazo de nue
ve días comparezca en les autos, a Ins
tancia de dicho Sr. Ferrer, con Ja pre
vención de que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Inca 23 abril de 1926, -Ei Secrcicrio 
judicial, Pedro J, Sorra.

Núm. 3993
Cédula de emplazamiento

A D.a Juana-Ana Proveneal Verd, 
cuyo paradero se ignora, se hace sa
ber: Qie el Sr. Juez de primera instan- 
da de este partido, en providencia del 
di» veintiuno del corriente, dictada en 
loa autos sobre demanda en juicio de 
claraiivo ordinario de mayor cuantié, 
seguidoa a instancia del procurador 
D. Pedro PereHó a nombre de D. Mar
tín Ferrer Mantauer contra dicha Pro
vanea! y otros sobre el derecho de to
mar agua de la fuente de Cuxach ha 
mandado se emplace a la expresada 
Señora Provansal para que den.ro del 
plazo de nueve días comparezca en 
los autos, a instancia de dicho Br. Fe- 
rr«r, con la prevención de que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

loca 23 abril de 1926,—E1 Secra ario 
judíoifrl, Pedro J. Seria.

Núm 4012
Don Jaime Ignacio S xióm Vilialonge, 

Recaudador de Impuestos y Arbi
trios del Excmo. Ayuntamiento de 
Palma,
Hago saber: Qua la cobranza dei Ar

bitrio de sum nístro agua * fuentea 
particulares del corriente año de 1925 
a 26 dará principio en L° de Mayo pró
ximo hasta al 30 Inclusive,

Se intentará el Cobro a domicilio por 
los Recaudadores auxiliares debidamen
te nombrados durante l»s horas de 9 a 
11 y le 12 a 13 en la Oficina calle del 
Teatro Balear n,e 19,

Palma 28 de Abril de 1926,— Jaime 
IgnaC O Salem,

Núm, 3990
Herederos de Don Bariolomé Mir y Ca- 

iafeh, Arrendatarios de la recauda
ción de Coutr bodones e Impuestos 
de la Provine a le Baleares, ' 
Hr'go saber: Que i» recaudación vo 

luu »ria de las cuotas de Coatí bodón 
Teriüoila!, Edificio» y Soiaiee, Indus- 
tr al y de C»rru *jes de Lujo, y Impues
to de CdS nos o Circuios de recreo, co- 
rr^spond entes ai 4.® trimestre dei ac
tual eño de 1925 a 26 tendrá lugar en 
los pueb os de esta provincia, durante 
los días labor*b es que transcurran del 
uno al veint'cinco del entran.o mea de 
M^yo verlticándose el cobro eo cada 
din rito mumcpal par , os recaudadores 
Auxütares debidamente nombrados, y

de ecnform! iad con lo que diepooe el 
&rdeu'o 55 de ¡a vigente Instrucción c'e 
26 de Abril de 1900, a sabar:

Pa r t id o  d e Pa l ma
Palma del 1 al 25 —Algaida ’del 5 al 

9,-Aniraitx de! 11 al 16.—Bañalbofar 
días 2 y 3. —Ruñóla dn) 18 al 20.—0*1- 
vlá del 7 al 9. —Deyá óta* 1 y 2,—Es- 
porlas del 11 a) 13,-EstalJeneha días 9 
y 10.—Fornalutx dtaj. 11 y 12.—Llueh- 
mavor del 12 al 19 —Marra xi del 1 %1 
6.—Pulgpufient días 1 y 2 —Santa En- 
gania del 4 al 6.—Santa M r a del 1 al 
4 —Sóller del 3 al 8.—V^lidemoca días 
4 y 5.

Pa r t id o  d e In o a
Al»ró del 3 al 6»—Alcudia del 1 al 8, 

-Binlsa em de 2 al 5. - Bagar dias 14 
y 15, o*mp»net dal 10 al 12. —Co-tí»x 
días 1 y 2.—E*corca el dt» 16,—Inca 
del 10 al 14. —L oseta días 8 y 9,—L’u- 
b) dei 17 a 19 — Mana uel 1 ai 3, - 
Muro del 1 al 3,—Pdlen-a e 10 al 20, 
La Puebla dei 4 ai 7.—Sauceilas del 
9 «>1 12. —Santa Margarita del 5 al 8.— 
Se.v * de. 17 al 21, — Sineu dei 7 al 12,
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Artá dei 2 al 5,—C»muoB dei 17 al 

20. —Capdepera del 7 al 9. -Fe ani x 
del 4 ai 12. —Mmacor d i 18 ai 25— 
Montutrí del 10 ai 12.—Petra del 3 al 
5.-Porreras del 17 al 20. San Juan 
días 17 y 18. -Santafiy del 5 al 8.— 
San Lorenzo del 10 al 12.—Son S-rve- 
ra días 11 y 12.—Villafranca días 7 y 8.

Pa r t id o  d e Me n o r ía
Atayor del 15 al 19.— Cmdadela'dei 2 

al 7.— Fdrretiaa días 9 y 10.— Mabón 
del 10 al 15.— Mercada! de 11 a! 13,— 
S»n Lele días 3 y 4. - Villa-Garlos días 
iy 2. .

Pa r í d o  d e  Ib iz i
Formentera del 1 al 3.—Ib’za de! 4 

al 8. San Antonio Abad de 9 al 11,— 
San José do. 12 al 14, —San Jusu Bau
tista del 15 ai 17.—Santa Eulalia del 18 
al 21.

Igualmente se hace sabor para cono
cimiento de Jos señores contribuyentes 
de esta Capital que durante ios días la. 
borables que transcurran del día uno 
al día veinte y horas de 9 a 13, se veri
ficará el cobro a domicilio por lo# co
bradores auxiliares al efecto nombra» 
do;*; durante lo« expresados dias de co
bro a domiolllo, y de 12 a 14, podrán 
también verificar el pago de sus cuotas 
en las oficinas de la recaudación, esta
blecidas en Ja calle del Teatro Balear 
número 19.

Los señores conírlbuyentas de las 
Afueras de la Capital, podrán verificar 
el pago de sus cuotas durímte Jo b  indi
cados días desde las 8 a las 14, en la 
expresada oficina recaudatoria.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud da lo dispues
to en el articula 35 de la Instrucción de 
26 ae Atril de 1900.

Palma 23 Abril de 1926.—El Arren- 
dateno, P. P., M guel Mir,

Nún. 2441
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

AÑO Di 1925 a  1926

Matricula de Pollensa
Tarifa 1.a

Fcrieza Valle Miguel, Tíend* de teji
do», Agua 14, 704*78 pesetas,

Salta Gomáis Pedro, ídem. Agua. 
704*78 *

Femcnía Cuart Bartolomé, Ferrete» 
rh», M Go b^ 10-12, 704'78

S^las S^lae RAÍaei, Tejidos, J, Mas 1. 
619*35 ’

Foriez» Saiiá Isabel, ídem. R. Picó 
5, 619*35

Canuvos Cánaves Pedro José, Drozue* 
lia, M. Coa.» 29, 533*92

Cañés Foriez» Rnfaei, Cereales, M, 
Cosía 7, 440*48

Gabrer Saguí Francisco, Vendedor 
reioges, P, Aimotna 4, 440*48

Fusier V^ils G»spar, Ven-redor toci
no, Colon 11, 352*39

M»rt nez Seguí Martín, Loza fina. 
Coküu 7, 352*39

3
Cortés Oánavea José, Harinas, Mon- 

teslón 15, 170 85
Gomnañv Satas Andrés, ídem, M, 

Costa 40, 170*85
S mó Sallá Lorenzo, Vendedor jerga,

M. Ctata 3 170 85
Bonn<n Agüita Jaime, 

Temóle 3. 170 85
V anova Match Juan, 

63, 170*85
Fuster Fueter Miguel, 

vell 25-2?, 170*85

Comestibles,

Ídem, Barcas

idem, Roser-

M r 1 L’ompart M guel, ídem, Huor- 
te, 170*86

M reer Bover Bartolomé, ídem, Mon- 
tesión 8, líO‘86

Bosrh Rebasa Jorge, Idem, Zona 4.a 
93. 85*43

Forteza Cortés Gabríe’ Idem, P. Mar- 
toreu, 17086

Vidal Comas Juan, ídem, Porteileta 
18, 170-86

Oánaves G fre M%Ha, Idem, Romvell 
86, 170-86

Pelou Capó Andrés, Idem, Mallorca 
15, 170 86

Cnbrer Salas Gregorio. ídem. Zona 
4 a, 85*43 '

Cifre SolivellRR Ramón, Gafé, vinos 
etc., Temple 9, 170*86

S^rra OerdA Juan, Idem, E. Cifre 18. 
170*86 1

Sastre Cabaneilas José, id., A. Mau
ra 26, 170 86

Ferrer Suau Antanio, ídem. Temple 
5, 170*86 ’ V

Bota Torandell Sebastián, Idem, P.
Aimotaa 5, 170 86

Cifra Sohveltas Bartolomé, id,. M, 
Costa 20, 170'86

Fuster Alemañy Rafael, ídem, ÍJ. 4. 
170 86 1

Escribano Pona Mariano, id.. Colon 
3, 170*86 *

C fre Oánavea Juan, Idem. P. Liber
tad 5, 170 86

Mayol BovarMiguel, ídem, Temple 2. 
170'85 *

Cibanellas Crespi SobdBiíán. idem.
P. Martorell 9,170'85

Albsrti 8u*u Ramón, ídem. Z>na 4 • 
62, 85*43

B b lonl Vallori Francisco, Vinos y 
Rgu»rdíente8 por menor, G.° Rotear 2 
160*18 8 *

O»baneltaa Ro‘ger Podro José, idem. 
Angela 8, 160*18

Villalonga L’ompart Antonio, idem.
Zona 4.a 56, 80*09

Borrás Re g r Cosme, ídem, Zona 4.a 
38, 80'09

Borrás Cerdá Antonio, ídem. Zona 
4.a 71, 80‘09 ’

balas Cír '4 Guillermo, Mercería. O.
Aloy 4, 120*14
33Sei20*?4mPany MurtÍD’ ldem» Je8Ú9

Torranrell Mar orell José, idem. R, 
Tomás 4, 120T4

Saliá Gómala Andrés, idem, M. Costa 
6, 120*14

Cerdá Cifre Bartoicmé, ídem. Huerta 
74, 120'14

Fusier Bonain Joaquín, ídem. Torree 
2, 120*14 1

Cfre MatüB Ramón, idem, A, Maura 
28, 120'14

O iver G ^rau Margaiíta, idem, Rose- 
vell 30, 120*14

Torres Martorell Jasé, ídem, J. Gul- 
raad 35, 120*13

Boonin Cortés Antonio, id,. Colón 2 
120 13 ‘ 8

Bonnln ¿guüó Antonio, ídem. S. Jor
ge 38, 120*13 '

Pomar P cü Joaquín, Idem, P. Consti
tución 1, 120*13

Satas Gamromar Migue!, idem. J.
Guiraud 32, 120 13

Uánave» Suau Autonío, ídem, Manta- 
b ón 22, 1'20*13

Salta GaiDí b Antonio, idem, O. Alov 
12-24, 12u‘13

C raá Vivens Dam án, id., O. Gáne- 
ve» 3, 120*13
53^39enl 8UaU ÍUII1ÓÜ, ldein» Puerto, .

C-rdá Po sar Martin, ídem, Zona 6.a 
64, 03'39

Ceraá Ferrá B iiíoiocoé, ídem. Zona 
4.a 59, 53*69

Barcia Exióaito Fernando, Vendo? 
jeñaug Sión 6, 120*13
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PerirAR Mercer Andrés
14, 120 13

Oüver Segal Bernardo, Idem Paz 6, 
120*13

Ordins* Martínez Miguel, id., Santa
Bárbara 8, 120*13

Cortés Cortés Joan B.*, Vendedor de 
pan, Temple 41, 88'09

Escribano Pone Mariano, Bodegón, 
Colon 3. 80 09

V lla’orga Llomparí Antonio, Idem,
Zona 4 B 56, 42 70

Borré» Ro ger Cosme, ídem, id, 58, 
42*70

Borrás Cardé Antonio, ídem, id, 71, 
42*70

Toranddi Mor^ll Mar <n, Café econó* 
miro, Monteaion 6, 80*10

C fre Llompari Jatme, id,, A. Maura 
28, 80*10

March Seguí Francisco, Carbonería,
Aguisa 8, 80*10

Cifre Cénaven Juan, Casa huéspedes,
P, L beri»^ 5, 80*10

Lave’ Castañar Isabel, Id,, á, Maura
32, 80*10

Agu ló Fortezi José, Tablajero, Co
lon 9, 80 10

Forttza Cerdá Juan, Ídem, Mayor,
8010 •

Co’cm Vives Gabrle\ Idem, Haeita 
38, 80*10

Boauln Agalló Jaime, Ídem, Temple
3, 8010

Cifre Llober» Gabriel, Ídem, J. Mae
12, 80'10

Agu ló Forteza José, ídem, M. Coate
16, bO'10

Forstss Cerdá Mateo, id., A, Mau-a
9, 80*10

Sa’&s O ler Miguel, Aceite, C, A^oy
7, 80*10

March O ler Miguel, ídem, Colon 14, 
8010

Amorós Homar Bernardino, id., Bar
cas 8,80*08

Oompañy Cifre Juan, Ídem, Huerta
61-63, 80 08

Cánaves L’ompirt Margar la, Ídem,
San Jorge 23,80*08

Cardé Amengual Miguel, id., O. CA-
naves 32, 80'08

Suura C fro Martin, ídem, Padró 7, 
80 08

Suau C«rdé Lorenzo, ídem, Buena-
vlsta 2, 80*08

Cerdé Seguí Miguel, Ídem, Jecúa lo, 
80*08

Seguí Berna* Antonio, Venia corde
les, Puerto, 42*71

AXH>rCeil Ju»na Viuda, Cacharrería
ordinaria, Barca», 80*08

Eatarellaa Jaume Antonio, id,, Huer
ta 187, 80*08

Marti L omparí Miguel, ídem, Huer
ta, 80'08

Co omar Puig Bernardo, id., Gruat
4, 80*08

Ba u z A C adera Crlatóbal, ídem, Ro- 
aerveli 40, 80*08

Rebasa Cifre Francisco, id., Huerta
88, 80*08

Cor és Aguíló Cata ina, T.enda de 
fruí&H, Viento 11, 80*08

Cerdá Cifre Bsrtoivmé, Vendedor ga
llina», Huerta 74, 80*08

Cerda Llinás Juan, Vendedor de le
che, Zona 8 * 21, 80*09

Figueroia García Juan, Vendedor de 
gorras, Temp e 11, 80*10

Total 15.603*95 pesetas
Tarifa 2,e

Fér Botger Guillermo, Expendedor 
en aceí'e, J Más 6, 277*64 pesetas,

BcnniüCor és Anton o, Aves y hue
vos, Colón 2, 138'87

Bauzá Víia Juan, ídem, M. Costa 26, 
138*81

Femen a Cu rt Bartolomé, Expende
dor pólvora, M Cos-a 12-10, 213 57

Co^ és Cortés R«faei, Au omóvil 6
H, P., Pane Uu 13, 88'99

Mantener Cánaves Ignacio, Carro
transporte, Torres 1, 58 74

Bonnin Cottés Antonio ídem, Colón 2, 
58*74

L obera Palliser Cosme, Idem, Roser- 
vell 69, 58'74

Vu^nova Juan, ídem, S ón, 3, 21'36
Cortés Cortés Rafael, Automov ¡ 22

k,* 14 asían os, Porteiiet» 13, 439 57
Viliaíonga Auengual Ana, ia. 52 id, 

J4 Id., Huerta 140, 761'36

Corté* Corté* Rafael, id, 14 ’d. 14 Id., 
Po t9ller* 140 204*98

Moraguee Ol er Rafael, Velocípedos, 
Portelleta 4, 133*47

Total 2.594'78 pesetas.
Tarifa 3 *

Bo»eh Oliver Pedro, FAbr<ca alfom
bras. Garre era puerto, 464*57 pesetas. 

El m amo, 16 telares a mano, ídem, 
1558'59

B hiioní Cifre B?rto’omé, 1 id,, Jesús 
17, 18*69

Beta Cifra Gabriel, idem, Sión 20, 
18 69

Bota Cifre Juan, ídem, Alacanti 11, 
18 69

Vicena Frau Martin, idem, León 29, 
18*69

Bibíloni Vallori Juan, idem, M. Costa
23, 18*69

Bosch O Ive* Pairo, 1 telar mecáni
co, Zona 6.a 1, 62'91

Pon* Gomll» Martín, 5 telares, Ala
es ntl 56, 295 86

Bosch O 'ver Pedro, Tintorería, Zona
6.a 1, 373'75

Foroés Cladera Bartolomé, Un» cepi- 
llador», Mallorca 10, 118 35

Mar'oreU V'^onova Ju»n, Sierra sin 
fio 93 cm s., S. Sebastián 11, 361*92

C»mpin- Blb'lonf Bernardino, Id. 80
id., M^r 36, 232 53

Foroés Bo’a Damián, id. 100 Id., San
Jorga 36, 194 59

Clír > Berra Miguel, id. 80 id., M. Cos
ta 22, 165*66

Camp ar Lichera Antonio, Sierra cir- 
culár 25 > San a Bárbara 4, 32 62

Cer á Cerdá Juan, Id. 20 id., J. Bosch
4 26 10

Seguí Morell Jaime, Id. 25 id,, Porte- 
lleta 2, 32 62

C fre Mata* Ramón, id. 16 id., á.
M ura 28. 20*88

Aguíló Bonn n Francisco, id. 20 id,, 
M Costa 27, 26*10

Morague» G fre Antonio, id, 15 id ,
C. Aloy 2, 19 57

Aloy Benn&sear Bartolomé, Electri
cidad 22*140 kwa,, S, José 2, 265*91

Orell C fie Martin, Fábrica losetas 
des piezas, Roservell 7, 249'16

Qrell Cifre Jo-é, id. una plazo, M.®
Llobera 3, 124 58

Creus Golom Jo*é, Yeso horno senci
llo, De bach 12, 140*14

Cifre Minoren Andrés, Fábrica ga
seosas 100 botellas, S, Jot-é 1, 139*53

Cifre Salord Juan, Prensa cera a 
mano, 8. Sebastián 5, 60'10

Alberti Vivos Juan, Fábrica tortas,
Barcas 10, 20 86

V lialonga Soler Juan, idem, Abre
vadero 3, 20*86

Serra M^rcer Mateo, Molino represa
1 ptedr», Zana 2.a, 64*83

Eoueñat Capllonch Martin, idem, id, 
7.a, 64*83

Mariorall Meiiá Juan, idem, id, 7.a, 
54'83

Bernad Reus Gabriel, ídem, Id. 7.a, 
54 83

Solí sellas Licmpar» Juan, idem, id, 
1.a 69, 54*83

M r orell March Juan, idem, id, 1.a 
79, 54'83

MartoreH Jofre Jaime, ídem, id. 1.a
94, 54'83

Martoiell Palou Miguel, ídem, id. 7.a
23, 54*83

Marioreil Palou Juan, idem! id. 2.a 
1, 54*83

Crespí Antonio, Id, dos piedras, id, 
12.a, 109*62

M noreb Vilanova Juan, Molino gas, 
S, Jorge, 98‘67

Bo u z s h Campomar Eugenio, idem,
8. José 2, 98'67

Cortés Corté» Juan Bautista, Aparato 
de amsiar, Temple 11, 93*44

Fusier V^Ha Gaspar, Idem, Colon 11, 
93*44

Cifro Gelabert Bar oiomé, F.a bíga 
par* ace <un&, Zona 3.a 1, 161*23

Total 6.240*46 pesetas,
Tarifa 4.a

Serra Domingo Francisca, Matrona, 
Roserveli 1, 61 17 pesetas

A b » C .pilonen Miguel, Farmacéuti
co, P. Llbenaü 1, 328'14

Martor 1 Su^u Jaime Ignacio, ídem, 
P, Almolna, 328*14

Fuetfl? pifó Antonio, Idem, P, A’moL 
nt. 328'14

Tomás Socfos Pedro, Veterinario, An
geles 4, 155*74

Hernández Salueña Pedro, Idem, 
G.° Ferregu* 2, 155*74

Solfa de Eccerrano Jesús, Notarlo, 
Huerta 85, 275'31

Secretario Juzgado municipal, San
Jorge 27, 61*19

Rabas» Guaso Ramón, Sombreros, 
A M-íura 18, 343'42

B^tard Cánaves Guillermo, Fotógra
fo, M. Costa 2, 169 14

Bennasar Cerdá Gabriel, Guarnicio
nero, Cabrillas 10, 16914

R bot Seguí Bernardo, Albardero,
Abrevadero 8, 76 89

Dom ngo Gorró José, ídem, Portelle- 
ta 34, 76*89

Valiorl March Mateo, Algargatero,
Roservell 62, 76*89

Slqu'er March Rafael, ídem, Barcas
18, 76*89

Valle Segura Francisco, idem, Huer
ta 117, 76*89

Fuster Cor és babel M,a, Idem, A.
Maura 16, 76*89

V*nTeii Su»u Matías, Barbero, M,
Co.-t» 13, 76‘8b

Siqu er March Francisco, id., A. Mau
ra 2, 76'89 .

8 quler March Rafael, Idem, Barcas
18, 76'88

Barceló Campomar Benito, idem, A,
Maura 3, 76 88

Amengua! Cifre G briol, id., M Cas
ta 24, 76*88

Vanrell Suau Mateo, id,, A. Maura
11, 76 88

O >r Ro gar Antonio, ídem, C Aloy
5 76 88

Bo a Siguí Cristóbal, ídem, Mallorca
16, 76'88

Rotger Amengua! Antonio, idem, P.
Almolna 6, 76*88

C fre Mata» Ramón, Carpintero! Ro- 
serveli 12, 76*88

Cerdá Gordá Juan, Idem, Roservell 1, 
76*88

Font Ochogavla Antonio, Idem, A.
Maura 23, 76 88

Agulló Bonnín Francisco, ídem, M.
Cosía, 27, 76*88

Cifre Serra Miguel, Idem, Barcas 53, 
76*88

Ollar Ko ger Gerónimo, id., Dr. Fá- 
bregues 15. 76*88

Seguí Morell Jaime, Idem, Portelleta
2, 76'88

Campiña Llobera Antonio, Idem, San
ta Bárbara 4, 76 89

Seguí Simó Bernardo, idem, Verger
11, 76'89

Moyá G.fre Miguel, idem, Zona 4.a
56, 76'89

Piomer 8 mó Pedro, ídem, J. Guiraud
14, 76'89

Riera Suau Ramón idem, J. Gulraud
21, 76*89

Campomar Escalas Juan, Idem, Mon-
teHón 4, 76*89

Foroés Cladera Bartolomé, Idem, J.
Gulraud 9, 76'89

Campomar Piomer Andrés, idem,
Mar 23, 76 89

Fornés Bota Damián, idem, S. Jorge
35, 76*89

Moragues Cifre Antonio, ídem, C.
Aloy 2, 76'89

Bosch O.íver Pedro, ídem. Zona 6.a
1, 76 89

Co 1 Suau Guillermo, Constructor ca
rros, dostrveli 15, 76*89

Lioaipar Mariorell Juan, idem, Jon- 
quet 14, 76*89

Viceos Bennasar Antonio, id„ Agui
la 12, 76*88

Bibi'oni F-gueras Francisco, Escobe
ro, M. Costa 18, 76 88

Bib loní Morro José, ídem, A. Maura
5, 76 88

Obver Cimpomar Andrés, idem, S.
Sebastián 7, 76*88

Piomer Vicens Jaime, Idem, Huerta
60, 76*88

Llínáa Seguí Rafael, Herrero, Colon, 
76488

Moragues Cerdá Mateo, Idem, Mayor
39, 76*88

Oüver Roeselló Juan, idem, Bacas
15, 76*88

Femante Cuerh Miguel, idem, Monte- 
slón 10, 76*88

Reiné» Pascual Jorge, idem, Roser- 
vell 3, 76*88

Moragues Cerdá Rafael, idem, Santa
Bárbara 6, 76'88

Moragues Marti Juan, ídem, 0, Aloy
4, 76*88

Moraga»* O ler Rafael, ídem, Porte-
Bet» 4, 76 88

Vtianova wico'ru José, ídem, Sxnta
Bn-baa 7, 76'88

C > no F-meoia Martin, Idem, Bsla!» 
xa 9, 76’89

Mir Moyá Jaime, Ídem, A. Maura 17, 
76*89

Alzamora Alzina Miguel, Ídem, Por* 
telleta 24, 76*89

Moragues G ira Jaime, Ídem, R?ser* 
vsll 8, 76*89

Reus Naial José, Herrero Garrejero,
S:ón 25, 183*67

Bonn n Cortés Antonio, H jalatero, 
Co ón 19, 76 89

Figuerola García Juan, Compostura
sombreros, Temple 11, 76'89

Amengual Munar Gabriel, Panadero,
J. Más 11, 76*89

Cerdá Piomer Mateo, idem, Jesús 32, 
76 89

Bonnín Agulló J^íma, Idem, Temple 
3 76*89

Cerdá Ferrá Bartolomé, idem, Zona
4.a 59, 35*87

Fon- za 8a íá José, SasTe, Roserveíl
16, 76'88

Fus er Bonnin Francisco, Zapatero,
M. Costa 31, 76 88

B^nás V la An onlo, ídem, M, Costa
20, 76*88

Segu Alberti Juan, ídem, Roservell
31, 76*88

Beunfe8s»r Llampart Felipe, ídem, 
Ma Ion a 2, 76'88

O fre Mum B rtolomé, ídem, A, Mau
ra 6, 76*88

Martínez Seguí Bartolomé, idem, 
Temple 9, 76*88

So Ivellas Poquet Juan, idem, Mallor
ca 10, 76*88

Vensala Bennaaar Gabriel, idem,
Huerta 29, 76 89

Cerdá Vlcens Damián, Inttalador, 
O. Cánaves 3, 76*90

Total 7.822*98 pesetas,

Tarifa 5.a
Blbllon! Morro Jeté, Corredor, A.

M »ura 5, 31*93
Pay- rus Palou José, idem, Mallorca

3, 31 93
Pona R us Juan, idem, Roservell 35, 

31*93
Forteza Cerdá Juan, idem, M, Costa 

30, 31*93
Campomar P» cu Antonio, Idem, O, 

Gánavas 21, 31*93
Rotger V-v s Martín, Vendedor aves,

Montesión 14, 34 71
Fuster Bonmn Joaquín, Hornero,

Torres 2,16 02
Torrens Martorell Pedro Antonio, id,,

Barcas 37, 16*02
Fuster Valia Gaspar, ídem, Colon 11, 

1602
Bauzá Qfua Martin, idem, J, Gal*

raud 31, 16 02
Cabanellaa Orespi Pedro José, Ven*

dtidor frutas, Huerta 58, 16 01
Ro ger B unasar Bartolomé, ídem,

Payesas 16, 16*01
Nadal Caplionch Gabriel, id,, Aguí' 

la 19, 16*01
Gebanelias Graspi Sebastián, id.em,

P. Minoren 9, 16'02
Oabanellas Aibertl Pedro Joüé, idenb

Huerta 77, 16*02
Cifre Marti Jaime, Cobrador, Monte' 

sión 5, 93'32
Oreii G.fre Juan, Contratista, Mar 24, 

206 30
Ferrá Ordlnae Pt»b¡o, Vendedor le* 

che, León 21, 14*78
R bot Seguí Juan, Idem, Reserve^

102, ¿9'52
Total 682'43 pesetas.
Total general 32.944'60 pesetas.
Poileno» a 15 ce Mayo de 1925,-^1

Alcalde, Juan Vives.—El Secretarí0'
Gabriel Gulraud,

PALMA,~E60U8L* TtFOGBÁrfOA

M.C.D. 2022



INDICE, correspondiente al mes de Abril de 1926
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GOBIERNO CIVIL
Hace público haber acordado pro

hibir temporalmente que estén 
sueltos los palomos llamados 
buches. .

Circular relativa a obras de sa
neamiento y urbanización que 
los Ayuntamientos elevan a in
forme de la Comisión provin- 
de Sanidad (hoy Subcomisión 
del mismo nombre). .

Reproduce Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Minis
tros, aprobando las instruccio
nes que se insertan, de las va
cantes de destinos que se pu
blican para su provisión en el 
concurso de Abril. .

Circular haciendo público han si
do designados para el cargo de 
Delegados gubernativos en esta 
provincia, los Jefes que se ex
presan. .

Otra reproduciendo telegrama del 
limo. Sr. Director general de 
Administración ordenando a los 
Sres. Alcaldes remitan certifica
ción en que conste el nombre y 
dos apellidos del Secretario del 
Ayuntamiento y la fecha en que 
tomó éste posesión del cargo en 
propiedad o interinamente. .

Oirá a los Sres. Alcaldes hagan 
público por medio de bando o 
pregón que el día 17 del corrien
te mes de Abril a las veinte ho
ras será adelantada la hora le
gal en sesenta minutos. .

Anuncia que terminadas todas las 
obras del Travía eléctrico de 
Cas Catalá a la Estación de Pal
ma con Ramales, la Alcaldía de 
Palma remitirá a la Jefatura de 
Obras públicas un certificado en 
que consten las reclamaciones 
que se hayan presentado. .

Id. haber otorgado a la Sociedad 
«Alumbrado por gas» la autori
zación necesaria para ampliar 
la red de alta tensión de Palma 
y prolongar la linea de alta de 
Son Sardina hasta Establiments.

Circular reproduciendo telegrama 
del limo. Sr. Director general 
de Administración haciendo 
presente a las Autoridades lo
cales que los informes sobre con
ducta de los solicitantes a des
tinos públicos que deben con
signar al dorso de la solicitud, 
los evacúen a instancia de aquél 
organismo y no de los interesa
dos. .

Anuncia haber presentado D. Mi
guel Pérez López una solicitud 
de Registro de veinte pertenen
cias de mineral de hierro con el 
titulo de «San Miguel® del tér
mino municipal de Buñola. .

Idem id. Don Enrique Fajarnés 
Ramón otra idem id. de id. con 
el titulo de «Silvia» del término 
municipal de Santa Eulalia. .

Hace público haber solicitado per
miso Don Antonio Ribas Reus, 
vecino de Esporlas, para cons
truir una conducción de aguas 
residuales desde la fábrica del 
Sr. Verdaguer de dicha villa 
hasta el predio denominado «Es 
Coll». .

Anuncia haber otorgado a Don 
Enrique Ordinas Cruellas la au
torización necesaria para am
pliar la central eléctrica de Pe
tra con una linea de transporte 
hasta Ariañy y red de distribu

. ción en esta última población. .
haber aprobado los expedien

tes de las minas de hierro que 
relaciona de los términos que 

p se expresan. .
1 ublica disposiciones a las que los 

Ayuntamientos deberán sujetar
se en el presente ejercicio eco- 
tiómico, para contribuir con la 
cuota mensual a Jos emolumen
tos de las tres Delegaciones Gu
bernativas, con arreglo a la 
reUción que se inserta. ,

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros 

Aposición y R. D. relativo a los 
Préstamos hipotecarios que los 
Ayuntamientos podrán solicitar 

Instituto Nacional de Previ
sión y de sus Cajas Colabora-

9291

9252

9251

9256

9255

9256

9257

9257

9258

9258

9261

9261

9262

9263

doras, con el fin de mejorar las 
condiciones de sus montes. , 

Otra e idem fijando sanciones 
gubernativas y judiciales, que 
se aplicarán a los que faltaren 
al uso y respeto de la lengua es
pañola, a la Bandera española, 
himno o emblemas nacionales. 

Real orden disponiendo se aplace 
la rectificación del Censo elec
toral que había de llevarse a 
cabo en l.° de Marzo, y dictan
do las reglas referentes al mis
mo que se indican. .

Exposición y R. D. determinando 
el número de Delegados guber
nativos que quedarán a partir 
del día l.° de Abril, asi como la 
forma de su nombramiento, co
metido y emolumentos. . 

Real orden circular, disponiendo 
se entienda modificado el texto 
del artículo l.° del antedicho 
Real decreto, relativo a los De
legados gubernativos, en el sen
tido de que, en lugar del dia l.° 
de Abril, surtirá el mismo to
dos sus efectos a partir del dia 
l.° del mes de Mayo próximo. . 

La Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos civiles publica 
relación de los individuos pro
puestos de esta provincia para 
ocupar los destinos que se ex
presan. .

Exposición y R. D. fijando el hora
rio de verano en las fechas y 
forma que se indica. .

Otra e idem creando con carácter 
civil y universal una medalla de 
oro denominada «Plus Ultra». . 

Otra é idem reorganizando las 
Juntas provinciales de Benefi
cencia, creando en Madrid la 
Junta Superior, independiente 
de la provincial, y delimitando y 
señalando sus respectivas atri
buciones. .

Real orden circular, disponiendo 
que por ninguna Autoridad se 
consienta los cambios de hora
rio respecto a espectáculos, des
pacho, transito, venta o actos 
semejantes, sin que recaiga la 
oportuna medida de carácter ge
neral dictada por el Ministerio 
correspondiente. .

9251

9251

9251

9952

9253

9255

9256

9256

9262

9262

MINISTERIO DE LA GUERRA
Exposición y R. D. (rectificado) 

disponiendo que el apartado b) 
de la base séptima del decreto- 
ley para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, de 29 de 
Marzo de 1924, quede redactado 
en la forma que se indica. . 9256

día 10 de Mayo próximo, sean 
exígibles en los casos que la ley 
determina, y se pongan a la ven
ta en las expededurias de la 
Compañía Arrendataria de Ta
bacos y Timbre, las cuatro cla
ses de guias que se indican para 
la justificación de la propiedad 
de ganado que se menciona. . 92(?2

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Real orden dejando sin efecto las 

sanciones contenidas en el pá
rrafo sexto del artículo 237 del 
Estatuto municipal, y conce- • 
diendo autorización a los Secre
tarios de Ayuntamientos, a 
quienes dichas sanciones alcan
cen, para que puedan solicitar 
cuantas Secretarias de sus res
pectivas categorías se hallasen 
vacantes o vacaren en lo suce
sivo, excepto aquella de que 
fueron destituidos. . 9251

Otra disponiendo quede redactado 
en la forma que se inserta el ar
tículo 3/ del vigente Reglamen
to de las corridas de toros, no
villos y becerros. . 9253

Otra disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo en el recurso 
interpuesto por la Compañía 
Aeromaritima Mallorquína, con; 
ira la Real orden de este Minis
terio de 16 de Enero de 1924. . 9253

La Dirección general de Sanidad 
publica el Reglamento para las 
oposiciones a Subdelegados de 
Farmacia. . 9253

Real orden disponiendo que en el 
improrrogable plazo de un mes, 
las Corporaciones provinciales 
que no tuvieran constituido el 
Instituto de Higiene, procedan 
a hacerlo, dando cuenta a este 
Ministerio, y que las vacantes 
de personal facultativo existen
tes en los referidos Institutos 
de Higiene se anuncien a opo- '" 
sición. , . 9254

La Dirección general de Admi
nistración anuncia haber nom
brado a Don Juan Oliver Feliu, 
Interventor de fondos de la Di
putación provincial de Baleares. 9254

Exposición y R. D. disponiendo 
pasen a ser en lo sucesivo Sub
comisiones de igual denomina
ción la Comisión provincial de 
Sanidad local y la de Trabajos

MINISTERIO DE HACIENDA
Real decreto autorizando con fe

cha de 8 de Abril una emisión 
de obligaciones del Tesoro por 
un capital de 400 millones de pe
setas, a cinco años fecha. . 9251

Real orden resolviendo en la for
ma que se indica expediendien- 
te incoado con motivo de recla
mación de un contribuyente por 
ripueza rústica, solicitando la 
devolución de cantidades paga
das demás. . 9253

Otra disponiendo quede en sus
penso hasta nueva orden de este 
Ministerio la formación de las 
matriculas y constitución de 
los Gremios para el reparti
miento de la Contribución in
dustrial correspondiente al ejer
cicio de 1926-27. . 9258

Otra declarando con carácter ge
neral que los preceptos del libro 
II del Estatuto municipal vigen
te, son de ineludible aplicación 
especialmente en cuanto limitan 
los tipos de gravamen de las 
exacciones municipales. , 9259

Otra habilitando para los fines que 
se indican el puerto de Pollensa. 9259

Exposición y R. D declarando 
exentos del impuesto de trans
portes los productos agricolas 
de los cosecheros que los trans
porten en carros de su propie
dad a los puntos de consumo. . 9260

Real orden habilitando el punto 
denominado de «Barcares», en 
la bahía de Pollensa para los fi
nes que se indica. . 9260

1 Otra disponiendo que, a partir del

antipalúdicos. . 9255
Otra e idem aprobando la Carta 

municipal del Ayuutamiento de 
Lluchmayor. . 9255

Real orden trasladando a la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia al Portero cuarto Monse- 
rrate Mestre Prats. . 9255

La Dirección general de Adminis
tración anuncia a concurso, pa
ra su provisión, las vacantes 
que se relecionan. . 9256

Real orden disponiendo que desde 
L° de Abril la «Gaceta de Ma
drid» se publique en la forma 
que se indica. . 9257

Otra circular aclarando en la for
ma que se indica el articulo 11 
del Reglameiito de Empleados 
provinciales de 2 de Noviembre 
de 1925. . 9257

Otra id. dando traslado a una del 
Ministerio de la Guerra, a fin de 
llamar la atención de los Go
bernadores civiles, con objeto 
de que hagan cumplir lo que en 
la misma se indica. . 9257

Real orden aprobando las instruc
ciones para la inspección de Es
taciones radioreceptoras clan
destinas, y de las que produz
can perturbaciones. . 9258

La Dirección general de Admi
nistración publica los nombra
mientos de Secretarios en pro
piedad de Ses Salines y María 
de la Salud. . . 9260

Real ordex disponiendo se entien
da elevado al 40 por 100 el lími- • 
te de las rentas de trabajo de 
las personas sujetas a tributar 
por la tarifa primera del im
puesto de cédulas personales. . 8262

I Otra aprobando las instrucciones 
que se insertan para el concur
so de Aspirantes sin sueldo de

Guardias segundos del Cuerpo 
de Seguridad. ■ . 9263

Otra antorizando a la Junta pro- 
vidcial de Alava del Real Patro
nato de la lucha antituberculo
sa, como a cualquiera otra de 
dichas Juntas que quiera esta
blecerlo, para emitir sellos o vi- 
ñetao, de tamaño y colorido dis- • 
tintos de los del franqueo del Es
tado, para el franqueo volunta
rio de Correos. • . 9263

Otra disponiendo que en las pro
vincias donde no se haya cons
tituido aún el Colegio del Secre
tariado local, se constituya en - 
el término de un mes, y que los 
referidd s Colegios del Secreta
riado local acudan a este Minis
terio a la información escrita 
que, por término de dos meses, 
queda abierta en este Departa
mento, y comprensiva de los ex
tremos que se indican. . • 9263

Otra desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por D. Luis 
Maeso, Vocal de la Junta pro- ' 
vincial de Abastos; y confir
mando el acuerdo ■ que se indica 
de ki Juuta Central de Abastos, ■ ,
y declaranao con carácter gene
ral que los Vocales de las Jun
tas expresadas carecen de per
sonalidad para recurrir en alza- • 
da contra los acuerdos de las 
Corporaciones de que forman 
parte, mientras no aleguen y 
justifiquen que la resolución de 
que se trata causa perjuicio a 
sus intereses particulares. : 9263

Otra concediendo franquicia pos
tal para la correspondencia que 
deposite en Correos el Consejo 
Superior de Protección a la in
fancia; y otorgando igual privi
legio-a los-Tribunales tutelares 
para niños de Bilbao, Barcelo
na, Tarragona, San Sebastián, 
Vitoria, Murcia, Valencia, Al- • 
meria, Pamplona, Granada y 
Palma de Mallorca, . 9263

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes

Exposición y R. D. disponiendo 
que el dia 1.° de Octubre de ca
da año sea, en lo sucesivo, un 
dia de fiesta escolar consagrado 
a rendir el debido homenaje a 
los Maestros. . 9252

Real orden disponiendo quede re
dactada en la forma que se in
serta la disposición transitoria 
del Real decreto de 12 de Marzo 
del año actual, que establece la 
edad de diez y seis años cumpli
dos por los alumnos antes .de 
los dias que se indican del cur
so en que hayan de examinarse, 
como requisito indispensable - 
para serles admitida la matrí
cula • en los cursos preparato
rios de las Facultades o en el - 
primer año de las que no lo ten
gan.- t 9257

Otra nombrando a D. Cárlos Ra
món Ferrer, Jefe del Museo Ar- ' 
queológico de Ibiza y De legado- 
Director de ' las excavaciones 
arqueológicas y demás trabajos 
que se realicen en la referida ■ 
ciudad de Ibiza y sus contornos 
para la traída de aguas. . 9258

Otra idem a D.a Maria Villalonga 
Catalá, Auxiliar de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal 
de Maestras de Baleares. . 9259

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden disponiendo que, por 

lo que se refiere al servicio de 
ferrocarriles, se observen las 
reglas que se insertan para dar 
cumplimiento a lo prevenido en 
el Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, 
por el que se dispone que el dia • 
17 del mes actual se adelante la .

• hora legal en sesenta 'minutos. 9257

MINISTERIO DE TRABAJO / 
. Comercio e industria

Real orden Relativa a inscripción 
de las Asociaciones patronales 
y obreras en el Censo electoral 
social. . 9251

Otra aclarando los artículos 93 y . - 
96 del Reglamento sobre acci-
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denles del trabajo de 29 de Di
ciembre de 1922, respecto a re
conocimiento médico de los 
Obreros e información previa pa
ra entablar reclamaciones de in- _ 
demnización en caso de hernia . 9255

Otra aprobando el Reglamente de
la Medalla del Trabajo. . 9260 

Otras disponiendo la constitución
de Comités paritarios del Gre
mio de Panaderos, dependencia 
mercantil del comercio al por 
menor y Gremio de Curtidores 
de Palma. . 9261

JUNTA PROVINCIAL 
de Abastos

Publica 'circular fijando los pre
cios de la carne de Cordero . 9256

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica el escalofón definitivo del 

Cuerpo de Funcionarios técni
cos de la Beneficencia provin
cial, . 9255

COMISIÓN PROVINCIAL
Publica extractos de los acuerdos 

adoptados en las sesiones cele
bradas los dias 2, 9,16 y 23 de 
Marzo de 1926 -9252 y ■ 9259

Anuncia que abierto el dia 31 de 
Marzo próximo pasado el cepi
llo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas al Santo Cris
to de la Sangre resultó contener 
la cantidad de 2.208'50 pesetas _ 
depositada durante dicho mes . 9255

Publica el Proyecto de Plan gene
ral de Caminos vecinales de es
ta provincia. . 9257

Id. nota de precios a que deberán 
liquidarse y abonarse los sumL 
nistros que hayan hecho los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil duran
te el mes de Marzo último. . 9261

1UNTA PROVINCIAL
de protección a la Infancia y represión 

de la Mendicidad
Circular a los Alcaldes de esta 

provincia (excepto Mahón) pro
cedan a remitir a esta Junta 
provincial, relación nominal de 
las personas que integran la 
Junta local de Protección a la 
Infancia y Represión de la Men
dicidad de cada término munici
pal, y trimestralmente un esta
do de los ingresos y gastos obte- _ 
nidos en cada trimestre. . 9258

JEFATURA DÉ MINAS
Publica la cuenta de ingresos y 

gastos correspondientes al ter
cer trimestre del año económico 
1925-26. • 9262

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Anuncia haber adjudicado a Don

Lorenzo Fullana Llull, la subas
ta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conser
vación del firme de la carretera 
de Palma a Capdepera kilóme
tros 24 al 26. . 9263

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia el pago de la mensuali

dad del mes de Marzo a las Cla
ses pasivas. • 9251

Circular previniendo a los Seño
res Alcaldes que no hayan remi
tido copia de la Cuenta de Pre
supuestos, asi como la del pre
supuesto refundido, la remitan 
en el plazo de 15 dias. . 9256

Id. aprobando los repartimientos 
entre los pueblos, de las canti
dades señaladas a cada uno por 
contribución rústica y urbana 
en el próximo año de 1926-27. . 9257

Id. dictando reglas y prescripcio
nes relativas a la formación de 
los Registros fiscales de edificios 
y solares aprobados pero no 
comprobados y de los compro
bados hasta 31 de Diciembre úl
timo. ■ 9257

Anuncia el pago de la mensuah- 
ded corriente a las Clases pa
sivas. • 9263

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares 

Anuncia que venciendo en 15 de 
Mayo próximo un trimestre de 
intereses de la Deuda amortiza* 

ble al 5 por 100 correspondiente 
al cupón número 100 y el núme
ro 36 de los de la emisión 1917 y 
los títulos de la expresada Deu
da, desde el dia 20 del actual se 
recibirán en la Delegación de 
Hacienda sin limitación de tiem
po los referidos cupones y los 
títulos amortizados.

Id. haber quedado incursos en el 
primer grado de apremio los 
morosos que relaciona por los 
conceptos que se expresan. .

Hace público haber cesado en el 
cargo de Auxiliar Recaudador 
del arriendo de Contribuciones 
D. Miguel Mestres Mercada!. .

9259

9259

9263

ADMINISTRACION DE RENTAS 
Públicas de Baleares

Anuncia quedan suspendidas las 
reuniones de los Gremios de la 
Contribución Industrial para el 
año 1926-27. . 9257

CONTRIBUCION INDUSTRIAL 
Publica lasmatriculas de la contri

bución industrial del año en cur-
so 1925-26 de los pueblos de Ma
hón, Püigpuftent, Petra, Porre
ras y Pollensa.—9253,9254, 9255, 
9256, 9258, 9259, 9261 y. .

DELEGACION REGIONAL 
del Trabajo

Abre una información pública por 
término de quince dias, llaman
do a todas las asociaciones Pa
tronales y obreras, entidades o 
corporaciones a las que pueda 
interesar la constitución del Co
mité Paritario de Patrones de 
de Cabotage. .

Cita para el dia 18 del corriente a 
todos los contratistas de carga 
y descarga de buques y ferroca
rriles, para procederá la elec- 
ción’de los vocales y suplentes 
patronos que han de formar par
te del Comité Paritario del gre 
mió. .

9 ¿63

9253

9257

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas de Palma 

Anuncia subasta de los géneros 
afectos a expediente de abando
no que se detallan. . 9260

SERVICIO DE CATASTRO 
de la Riquesa Urbana de la Provincia 

de Baleares
Hace saber que la Oficina provin

cial del Servicio de Catastro, ha 
sido trasladada en la calle del 
31 de Diciembre de esta Ciudad 
número 8, entresuelo, derecha .

SECCION PROVINCIAL 
de estadística

Publica circular recomendando a 
los señores Jueces municipales 
le remitan los boletines del mo
vimiento de la población regis
trado durante los meses de Mar
zo y Abril.—9254 y. .

9261

9263

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
La Alcaldía de Palma anuncia al 

público a efectos de reclamación 
el Registro municipal de solares 
sin edificar. .

El Ayuntamiento de Ferrerias 
idem id. el presupuesto extraor
dinario aprobado por el Ayunta
miento pleno, para la construc
ción de un edificio para Escuelas 
nacionales. .

La Alcaldía de Selva abre concur
so entre los propietarios de fin
cas sitas en Selva, Moscari y 
Binibona y quieren cederlas ál 
Ayuntamiento para la construc
ción de Escuelas nacionales. .

El Ayuntamiento deSineu publica 
nueve edictos anunciando haber 
tramitado los oportunos expe
dientes a petición de mozos a los 
efectos dispuestos en la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. .

El de Cindadela publica la distri
bución de fondos por capítulos 
y artículos para satisfacer las 
obligaciones del mes de Marzo 
último. .

El de Alayor anuncia al público a 
efectos de reclamación un pro
yecto de presupuesto extraordi- 
rio formado por la Comisión 

9251

9251

9251

9251

9252

municipal permanente, con el
infin de atender a la reforma

terior del Hospital Civil de la
población.

El mismo idem id. un idem
9252

id.
' para atender al pago de la ad

quisición de terrenos o solares 
con destino a la construcción 
de edificios municipales. .

El mismo idem id. un idem id. 
para atender al pago dé la ma
yor suma gastada en la recom
posición y reparación de cami
nos vecinales. .

Los de Mercadal. Porreras, Ma- 
rratxi, Ferrerias, San Juan- 
Bautista, Felanitx, Ibiza, Mana- 
cor, Santañy, Buñolay La Pue
bla, anuncian estará de mani
fiesto al público el proyecto de 
presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1926-27 formado por la Comisión 
municipal permanente.— 9252, 
9253, 9254, 9255, 9256, 9259 y. .

Los de San Lorenzo de Descarda- 
zar, Santañy, Santa María, Ma- 
rratxi, San José, María de la Sa
lud, San Antonio Abad, La Pue
bla, Alaró y Lloret de Vist i 
Alegre, anuncian haber trami
tado los oportunos expedientes 
a petición de mozos a los efectos 
dispuestos en la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejerci
to.—9252, 9254,9257 y. .

i El de Pollensa anuncia al público 
a efectos de reclamación el re
partimiento de utilidades en sus 
dos partes Personal y Real, co
mo también el padrón de inqui
linato formados para el corrien
te ejercicio de 1925-26. .

Los de Puigpuhent, Montuiri, De- 
yá, Escorca, Palma, Petra, Cal- 
viá, Villacarlos, Bañalbufar, 
Santa Eugenia, anuncian estará 
de manifiesto al público el pre
supuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 
1926-27 aprobado por el Ayun-

I tamiento pleno.— 9253, 9254, 
9256, 9257, 9259 y. .I El de Porreras abre concurso en
tre los propietarios de fincas con 
objeto de adquirir una cerca delI casco para la construcción de

I una Escuela graduada. .I El de Capdepera anuncia estará 
expuesto al público el presu
puesto ordinario aprobrado pa
ra el corriente ejercicio de 1925
26, prorrogado para regir inte
gramente en el próximo venide
ro de 1926-27. .I El de Montuiri anuncia al público 
a efectos de reclamación el pre
supuesto extraordinario para el

I corriente ejercicio de 1925-26. .I La Alcaldía de Palma dicta pro
videncia de primer grado de 
apremio contra los contribuyen
tes por el concepto de contribu
ciones especiales correspon
dientes a los alcantarillados y 
afirmados de las calles del Sin
dicato y Herrería. .i La misma anuncia al público a 
efectos de reclamación la expro
piación y derribo de la illeta deI Cererols acordada por el Ayun
tamiento. •I El Ayuntamiento de Buñola anun
cia segunda subasta para adju
dicar la contrata del alumbrado 
público por medio de electrici
dad. •

I El de Manacor anuncia al públi
co a efectos de reclamación losI planos y mempria presentados 
por D. Juan Ferrer Nadal para 
urbanizar ciertos terrenos de su 
propiedad. .

I El mismo idem id. los id. e id. pre- 
| sentados por D. Jaime Llodrá I para idem id. conocidos por la

«Era de’n Relias». .I El mismo idem id. tres anuncios I solicitando autorización para 
instalar motores eléctricos enI talleres de su propiedad, para I usos industriales, los Sres. Don
Miguel Poco vi Alcover, D. Anto
nio Vadell Ramonell y D. Juan 
Munar Durán. .

1 El de Soller idem id. haber soli
citado Don Bartolomé Sampol 
Colom permiso para instalar un 
motor-bomba en la casa de su 
propiedad. .

El de Ciudadela idem id. el presu-

9252

9252

9260

9253

9254

9254

9255

9255

9256

9256

9256

9258

9257

9262

puesto extraordinario para el 
corriente ejercicio de 1925-26, 
aprobado el Ayuntamiento ple
no para atender a los gastos de 
las obras de instalación de cinco 
fuentes. . 9257

El de Palma saca a subasta las 
obras de construcción de nichos- 
escalera , pasos y otras, en el en
sanche del Cementerio Católico 
de esta ciudad. . 9825

El mismo publica cuatro subastas 
para la realización de las obras 
de construcción de un depósito 
de almacenage de cemento ar
mado; una torre y depósito ele
vado y obras de acometida; una 
caseta de decantación, y la colo
cación de tuberías y demás ele 
mentos para la canalización y 
conducción de aguas a las ba
rriadas de Poniente. . $258

La Alcaldía de id. hace saber que 
el padrón de cédulas personales 
para el actual año de 1926 esta
rá de manifiesto al público duj 
rante el plazo de ocho dias. . 9258

El Ayuntamiento de Lluchmayor 
saca pública subasta las obras 
de construcción de las aceras 
en las calles del Valle, Buenos 
Aires, Feria. Bandera y Cemen
terio. ' . 9258

9258

9253

El de Valldemosa anuncia al pú
blico a efectos de reclamación 
el plano proyecto de feforma de 
la Casa Consistorial. .

La Alcaldía de Consell abre con
curso entre los propietarios de 
fincas rústicas de este pueblo, 
para la adquisición de cuatro 
solares para la construcción de 
Escuelas nacionales. .

El Ayuntamiento de id. anuncia 
queda expuesto al público el 
padrón de carruajes de lujo pa
ra el actual año económico 
aprobado por el Ayuntamiento 
pleno. .

Los de Lloret de Vista Alegre y 
La Puebla idem id. el reparti
miento de Utilidades para cu
brir las atenciones del presu
puesto de 1925-26, en sus res- 
tivas partes Personal y Real .

El de Pollensa anuncia al público 
se hallan de manifiesto las con
diciones para el arrendamien'to 
de los pastos y demás del mon- 
le común de Santueri. .

El de Palma publica concurso pa
ra proveer la vacante de funcio
nario técnico, Médico de la Be
neficencia Municipal y Casa de 
Socorro . .

La Alcaldía de id. anuncia estará 
de manifiesto al público el pre
supuesto especial de Ensanche 
para el ejercicio económico de 
1926-27, aprobado por el Ayun
tamiento pleno. .

El Ayuntamiento de Ciudadela sa
ca a pública subasta la venta a 
perpetuidad de las parcelas de 
terreno sobrantes de la via pú
blica de la plaza «-Es Peñáis» .

El de Esperlas abre concurso pa
ra la construcción de un coche 
fúnebre. .

La Alcaldía de San Juan Bautista 
anuncia queda expuesto al pú
blico el padrón de cédulas per
sonales. • .

El Ayuntamiento de Algaida ha* 
ce público se halla detenido en 
el corral común un perro al pa
recer cruzado de raza ibicenca 
y lebrel. .

El de Mahón anuncia estará ex
puesto al público el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio económico de 1926 a 27, 
aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, como también las Orde
nanzas de las exacciones acor
dadas para el citado ejercicio .

El mismo anuncia subasta públi
ca para contratar el ai riendo 
del servicio de riego de las vias 
pública, paseos, jardines y ar
bolados de esta ciudad, el de ca
rruajes y el de transporte de 
materiales y bagajes desde l.° 
de Julio del presente año al 30 
de Junio de 1931. .

El mismo idem id. para contratar 
el arriendo del servicio de ca
rros para la recogida de aguas 
sucias de los particulares desde 
idem id. id. •

El mismo idem id. para contratar

I. 
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el arriendo del servicio de lim
pieza y recogida de basuras de 
las vias públicas desde ídem 

í id id. . 9260
El de Llubi idem id. para la cons

trucción de la pared de cerra
. miento del Cementerio Católico. 9260 
La Alcaldía de Alayor hace saber 

que la cobranza del cuarto tri
mestre del Repartimiento Gene
ral dé Utilidades, formado para 
el corriente año económico de

I • Í925-26, tendrá lugar durante 
los días 10 ni 31 de Mayo prc- ’ 

| ximo. ' . 9260
El de Lluchmayor anuncia al pú- 

í . blico a electos de reclamación el 
repartimiento de territorial so
bre las riquezas rústica y pecua
ria para el. próximo año econó
mico de L92<-27. . 9260

El de Villacnrlos anuncia hallarse 
’ vacante la plaza de Veterína- 

rio Inspector de carnes del Mu
nicipio . 9260

El de' Palm.i anuncia la subasta 
. de las obras de pavimentación 

8' con asfalto y adoquines de las" 
calles del Conquistador, Victo
ria, Unión y otras. 9261

El mismo hace público que el día 
trece de Mayo próximo sé con
cederán dos prémios a la virtud

I ■' del legado de D. Ricardo Roca 
Amorós. . 9261

La Alcaidía de id. publica siete 
edictos anunciando haberse ins
truido los oportunos expedien
tes a instancia de mozos, a los 
efectos de la ley de reclutamien
to yfeemplazo del Ejército. . 9261

El Ayuntamiento dé Soller anun
cia al público a efectos de re-

1 clamación haber solicitado Don 
Guillermo Sastre Sastre, per
miso1 para instalar un motor 
eléctrico en la casa n.° 44 de ca
lle de la Alquería del Conde, 
con destino a usos industriales 9261

El de Estellenchs idem id. los re
partos de la contribución sobré 
la riqueza rústica y pecuaria y 
apéndice de urbana para el año 
de 1926-27. . 9261

El de Lloseta idem id. el reparto 
de la contribución territorial 
por rústica, colonia y pecuaria, 
para el idem id. . 9261

El de Manacor idem id. una so
licitud de D. Rafael Fuster Po
mar, solicitando autorización 
para instalar en la casa de su 
propiedad un motor eléctrico 
para usos industriales. . 9262

El mismo idem id. una id. de Don 
Jaime Rosselló Soler, solicitan
do autorización para instalar en 
su casa taller un motor eléctri
co para id. id. . 9262

El de Marratxi anuncia permane
cerá expuesto al público el pro
yecto de alineaciones y rasantes 
de la calle de Son Bonet y de 
las comprendidas en la zona 
existente entre ésta y el torren
te denominado Gros, del barrio 
Pont d‘ Inca. . 9262

Eos de Valldemosa, Son Servera 
y Campos del Puerto anuncian 
al público a efectos de reclama
ción el repartimiento de la con
tribución territorial por rústica 
7 pecuaria y el padrón de edifi
cios y solares para el próximo 
ejercicio económico de 1926-27 . 9262

Eos de Lloseta y Bañalbufar 
ídem. id. el padrón de edificios y 
solares para el idem id. . 92ó2

El de Bañalbufar idem id. el re
partimiento sobre las riquezas 
rústicas y pecuaria para el 
tdem id. • 9262

El de Artá anuncia estará expues- 
t0 al público el proyecto de pró
rroga por un año del presupues- 

l to del corriente año, para regir 
el próximo ejercicio econó- 

pico de 1926-27 aprobado por la 
Comisión" municipal permanen-

^de Palma anuncia al público
,l efectos de reclamación la Or- 
^nanza para la exacción del

I Arbitrio municipal sobre «Cons- • 
rucción y uso de aceras y per- 

^anencia de vallas en la vía 
Ptiblica» y las modificaciones a 
as tarifas <Conducción de ca- 
^averes», Concesión de placas 
Circulación perros», «Arbitrio

•aza Mayor» v «Arbitrio Pes

cadería» aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno. . 9263

JUNTA GENERAL
del Repartimiento de Utilidades 

de Alayor
Hace saber que debiendo proce

derse a la estimación de utilida
des para la formación del re
partimiento que ha de formarse 
el próximo año económico de 
1926-27, se invita a todos los ve
cinos y acendados forasteros 
sujetos a contribuir en la parte 
Personal y Real, para que pre
senten las declaraciones jura
das de sus respectivas utilida
des. . 9251

CAJA RURAL DE SINEU 
Anuncia haberse extraviado los 

talones números 903 y 1016, ex
pedidos por dicha Caja Rural a 
favor de D.a Margarita Perdió 
Nadal. . 9252

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Dicta sentencia en el juicio decla

rativo de mayor cuantía promo
vido por D. Juan Verger To
más, vecino de Santañy, con
tra D Juan Danúsy Pons y la 
Federación Católico Agraria de 
Mallorca, inponiendo a dicho 
D. Juan Danús las costas de la 
instancia. . 9259

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo coniencioso-administratioo 

Hace saber que por parte de Don 
Lorenzo Riera Fullana, vecino 
de esta ciudad, se ha deducido 
recurso contencioso- adminis
trativo contra la resolución del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, 
dejando sin efecto la providen
cia dictada por la Subdelega
ción de Veterinaria del Distri
to de la Catedral. . 9254

JUZGADOS
de 7.a instancia e instrucción

El de la Catedral hace saber se ha 
incoado expediente interesando 
se declare en estado de suspen
sión de pagos a la Razón social 
«Hijo de Juan Salas». . 9251

El mismo saca a pública subasta 
por segunda vez la nuda pro
piedad de la tercera parte indi
visa de las fincas que se descri
ben, en virtud de juicio ejecuti
vo que se sigue contra D. Bar
tolomé Frontera Petro. . 9252

El de la Lonja notifica el fallo de 
una sentencia dictada en el jui
cio declarativo sobre nulidad 
de inscripción en el Registro de 
la Propiedad, promovido por los 
hermanos D.a Antonia, D. Juan 
y D.a Francisca Domingo Este
va, vecinos de Andraitx. . 9252

El de Mahón saca a pública su
basta los bienes que se descri
ben embargados en méritos del 
juicio ejecutivo sobre reclama
ción de cantidad que se sigue 
contra D. Emilio Sánchez Frias. 9252

El mismo idem id. los id. que se 
describen embargados en méri
tos del juicio ejecutivo sobre re
clamación de cantidad que se 
sigue contra el antedicho Don 
Emilio Sánchez Frias. . 9252

El de la Catedral hace saber se ha 
incoado expediente interesando 
se declare en suspensión de pa
gos a D. Ceferino Vila Oliver . 9253 

El mismo notifica a Francisca
Sansó Escalas haber sido indul-. 
tada de la totalidad de la pena 
de arresto mayor que se le im
puso en la causa sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones. . 9254 

El mismo cita, llama y emplaza a
Antonio Ribas Mari (a) de Sa 
Ibicenca como también a los 
sujetos Juan (a) Pascadas y a 
Pedro (a) Pardal, cuyo domicilio 
se ignora, para que comparez
can para declarar en causa so
bre hurto. . 9256

El de la Lonja cita a los vecinos 
de esta ciudad y de los pueblos 
de la isla que hayan comprado 
al procesado Luis Villalonga 
Valeri, papeletas o cupones pa
ra la rifa de un automóvil mar
ca «Ford». ■ . d257

El de la Catedral hace saber se 

tramita expediente sobre reclu
sión definitiva de Guillermo Ca
ñáis sabater, natural de Palma, 
a fin de que sus padres insten 
en el plazo de un mes lo que 
crean más conveniente a dicha 
reclusión. . 9257

El de la Lonja dicta un auto por 
el que declara la ausencia en ig
norado paradero de D. Gabriel 
Rayó Rosselló, solicitada por su 
esposa D.a Juana Ana Riera 
Sastre. . 9257

El de Inca cita a Magdalena, Mi
guel y Antonio Bernat Cifre pa
ra que comparezcan en unos 
autos. . 9259

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza a Miguel Aloy Vicens 
(a) Ros, natural de Binisalem 
para que comparezca para ser 
oido en sumario que se instruye 
sobre estafas. . 9261

El mismo idem id. a Esteban Vila 
Mir, vecino que fué de Palma, 
para que comparezca para ser 
oido en sumario que se instruye 
sobre daños por accidente auto- 
camionista. . 9261

El de la Lonja requiere a los here
deros desconocidos de Doña 
Maria Isabel Luisa Ferragut y 
Capó, presenten los títulos de 
propiedad de los siete censos 
embargados descritos en la es

. critura de préstamos. . 9261
El de Manacor hace saber a los 

acreedores de la quiebra de Don 
Bartolomé Umbert Caldentey, 
deben presentar a la Sindica
tura, calle Nueva 6, las títulos 
justificativos de sus créditos. . 9261

El de Inca cita, llama y emplaza 
a Pablo Flexas Flexas, natural 
de Cornadella (Tarragona) para 
que comparezca con objeto de 
notificarle el auto de su proce
samiento y prisión y recibirle 
declaración indagatoria. . 9262

El mismo publica dos anuncios 
emplazando a D. Bernardo Al- 
bertí Martorell y a Doña Juana 
Ana Provensal Verd para que 
comparezcan en unos autos se
guidos a nombre de Don Martín 
Ferrer Muntaner, sobre el dere
cho de tomar agua de la fuente 
de Cuxach. . 9263

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Cindadela saca a pública 

subasta los bienes embargados 
que se describen como propios 
de D. Sebastián Colomar. . 9251

El mismo idem id. en tres lotes los 
id. id. como propios del antedi
cho 1). Sebastián Colomar. . 9251

El de la Catedral saca a pública 
subasta los bienes que se des
criben embargados como de pro- . 
piedad de D. Juan Caldés. . 9252

El mismo dicta sentencia conde
nando a D.a Margarita Oliver 
Calvó a que otorgue a favor del 
actor D. Guillermo Oliver Cal
vó la correspondiente escritura 
pública de venta de una cuarta 
parte de la finca Son Garro por 
la cantidad que detalla. . 9253

El de Villacarlos hace saber se ha 
interpuesto demanda contra don 
Francisco Orilla Punnés, a fin de 
que sea condenado a satisfacer

- la cantidad que se expresa. . 9253 
El de la Lonja cita a Josefa Cas-

novas Regnard a fin de que com
parezca para la celebración del 
juicio de faltas sobre escándalo. 9257

El mismo cita a Manuela Riera 
Alvarez para que comparezca 
al objeto de celebrar el juicio 
de faltas sobre malos tratos de 
palabra seguido a instancia de 
Maria Cerdá Sastre. . 9259

El de" Cindadela notifica el fallo 
de una sentencia condenando a 
Don José y Don Sebastián Co
rnelias Marqués a que paguen a 
Don Juan Comellas Marqués la 
cantidad que se expresa. . 9259

El de Pollensa saca a pública su
basta las fincas que se describen 
para con su producto hacer pa
go de cierta cantidad a Don Pe
dro José Cerdá Aloy, . 9260

El de Villacarlos cita a D. Fran
cisco Orilla Piernes para que 
comparezca para rendir confe
sión judicial sobre las posicio
nes que formulará el actor Don 
Jaime Quevedo Vinent, . 9260

SUBASTAS
En el despacho del Notario de 

Manacor D. José Vidal, tendrá 
lugar el día treinta del corrien
te la subasta de las fincas que 
relaciona, propiedad de los me
nores Bartolomé, Juan y Anto
nio Gomila Riera y de Maria 
Gomila Riera. ' . 9261

COMANDANCIAS DE MARINA
El Juez instructor de la Coman

dancia de Marina de esta pro
vincia hace saber haber sufrido 
extravio la cédula de inscrip
ción marítima de José Salvador 
González Aguilar, del Trozo de 
Belez, Málaga. . 9259

COMANDANCIA GENERAL 
del Arsenal de Cartagena 

Anuncia que la subasta para la 
instalación de la estación torpe- 
dista de Mahón, se celebrará 
en la Biblioteca de este Arse
nal el día 15 del corriente mes 
de Abril. . 9253

REGIMIENTO MIXTO 
de Arlilleria de Menorca 

Anuncia segunda subasta de una 
yegua de desecho pertenecien
te al mismo para el día 8 del 
actual. . 9257

REGIMIENTO MIXTO 
de Artillcria de Mallorca 

Anuucia la venta en segunda su
basta local de los efectos que 
se indican en el cuadro que se 
inserta, procedentes de inutili
dad y de desbarate. , 9259

Saca a la venta de los efectos de 
cocina y prendas inútiles que 
se relacionan. ■ . 9259

JEFATURAS DE TRANSPORTES 
Militares

La de la plaza de Mahón anuncia 
que debiendo adquirir durante 
el mes de Mayo próximo los ar
tículos que se expresan, se se
ñala el día 3 del mismo para 
presentar proposiciones. . 9256

La misma publica segunda subas
ta de un motor de la falúa al ‘ 
servicio del Gobierno Militar de 
esta plaza. , 9357

PARQUES DE INTENDENCIA
El de Palma abre concurso libre 

con objeto de adquirir los artí
culos que se expresan para el 
mes de Mayo próximo. . 9258

El de Mahón hace saber se proce
derá a la adquisición por gestión 
directa de los artículos que se ‘ 
mencionan para el mes de Mayo 
próximo. , 9262

JUNTAS DE PLAZA
La de la plaza de Palma abre con

curso libre para contratar por 
tres meses la entrega en el De
pósito de Ibiza los artículos que 
se expresan. . 9256

La del Hospital Militar de Palma 
abre concurso libre con objeto 
de adquirir los artículos que re
laciona. , 9256

La del Parque de Intendencia de 
dicha plaza publica lo mismo. . 9256

La del Hospital Militar de Menor
ca anuncia se procederá a la 
adquisición por gestión directa 
de los artículos de consumo ne
cesarios durante el mes de 
Mayo próximo. . 9256

La del Parque de intendencia de 
dicha plaza publica lo mismo. . 9256

COMAND a DE LA GUARDIA CIVIL 
Anuncia la enajenación en pública 

subasta de dos caballos dados 
por inútiles para el servicio del 
Instituto. . 9253

COMANDANCIA DE CARABINEROS 
Anuncia la venta en pública su

basta de dos caballos de dese
cho pertenecientes a la Remon
ta del Estado. ' . 9253

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Regimiento 

Infantería de Palma número 61, 
D. Pedro Llompart Ramis, cita 
al recluta Jaume Tarrés Guiller-
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1
mo, natural de Palma, procesa
do por haber faltado a concen
tración. .

El id. id. del Batallón Cazadores 
Africa número 14 D. Isidro Cuer
da Lázaro, cita al recluta Fer
nández Ginard Jaime, natural 
de Artá, procesado por idem 
id. .

El id. id. D. Domingo Picornell, 
cita al individuo Juan Ginestra 
Bisbal, natural de Fornalutx, 
procesado por el delito de con
trabando. •

El id. id. del Regimiento Infante
ría número 61, D. Pedro Llom- 
part Ramis, cita al recluta Fiol 
Vanrell Francisco, natural de 
Palma, procesado por haber fal
tado a contració o. .

El mismo cita al recluta Castañer 
Más Antonio, natural de Palma, 
procesado poridem. id. .

El Juez instructor D. Domingo 
Picornell, cita al individuo Ra
món Cabanellas Bartolomé, na
tural de Pollensa, procesado por 
el delito de contrabando. .

El id. id. D. Rafael Merita Marti 
nez, cita a Mari Roig José, natu
ral de San Juan Bautista, pro
cesado por falta de presentación 
para su ingreso en el servicio. .

El id. id. de la Capitanía General 
de Baleares cita al ex-legionario 
Capitón Ramón Lorenzo, para 
prestar declaración en un ex
horto procedente de la Coman
dancia General de Ceuta. . .

El id. id. de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Don 
Carlos Coll Blanca, cita al indi
viduo Martínez Portalés Juan, 
natural de Pusol (Valencia), 
procesado por el delito de hur-

9252

9252

9254

9254

9254

9256

9256

9258

EUnismo idem a Teruel Expósito 
Vicente, natural de Palma, pro
cesado por idem id. •

El Juez instructor de la Coman
dancia de Marina de Barcelona 
D. Manuel Moneu Ceresuela pu
blica tres requisitorias citando 
a los marineros Reines Alemañy

9262

Jaime, Banvell Guart Juan y ] RECAUDADORES
Ravasa Vidal José, naturales de Contribuciones e impuestos
de Alcudia, procesados por el E1 Recaudador de impuestos y ar-
delito contrabando. . 9262 bitrios del Ayuntamiento de

Palma hace saber queda abier- 
INSTITUTO NACIONAL ta la recaudación del Impuesto

de 2? enseñanza de Palma de Mallorca «Agua a presión» del corriente
Hlm?smo haceÓsaber que la co: 

íns" firmada por Son Joa- branza del arbitrio de suminis-
quin Abeger Barbarán solicitan- tragua a fuentes particulares
do la tramitación de un expe- del corriente año 192>26 dara
diente de apertura de un colé- T/i inrinídvpo a I mo hasta el 30 inclusive. .™ iS? p enseñanza E1 Arrendatario de contribucio.
cn 1Dlza- • I nes déla provincia anuncia los

INSTITULO NACIONAL 
de segunda enseftansa de Maltón 

Anuncia que los alumnos que de
seen dar validez académica a 
los estudios hechos libremente 
en la convocatoria del próximo 
mes de Junio, deberán solicitar 
la matricula durante todo el mes 
de Abril como plazo improrro- _ 
gable. • 9251

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseñanza de Baleares

9262

Anuncia haber sido nombrado 
provisionalmente, para el quin
to turno Don Miguel Fons Gri- 
malt, para la Escuela de San 
Lorenzo. . . •

Reproduce una orden del_ Ministe
rio de Instrucción Pública y Be
llas Artes desestimando instan
cias de varios Maestros nacio
nales en solicitud de gratifica
ciones por la enseñanza de 
adultos. •

Anuncia haber sido nombrada 
provisionalmente por el quinto 
turno Doña Margarita Vicens 
Martorell, para una escuela de 
Lluchmayor. •

Idem id. por el cuarto turno a don 
Guillermo Tur Sitjar, la Escue
la de Galilea y a D. Juan Bini- 
meli Navarro, la de Establi- 
ments. • 

9257

92 0

9261

dias que tendrá lugar la recau
dación voluntaria de la contri
bución Territorial, Edificios y 
Solares, Industrial y de Ca
rruajes de lujo e impuesto de 
Casinos y Circuios de recreo co
rrespondiente al 4.° trimestre del 
actual ano 1925 26. .

9251

9263

9263

RECAUDADORES EJECUTIVOS
de contribuciones

. El Recaudador D. Sebastián Ra 
miro Salva, publica relaciones 
de deudores por los conceptos 
que se expresan.—9254, 9255 y.

El Agente ejutivo de la 1.a Zona 
de Palma D. Jaime Ignacio Sa- 
lom, idem id. por los ídem id,— 
9255, 9258 y. -

El Recaudador D. Jorge Albis
Capllonch idem id. por los idem 
id.—9258, 9259, 9260 y.

El id. de la Zona de Inca D. Pe-
I dro José Bennasar Ramis dicta 
I providencia de embargo contra 

9259 Pedro A Serra Crespi de una 
porción de tierra del término 

I municipal de La Puebla, deno-
| minada Son Señó. . 9262

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de Tabacos

La representación dicha Compa
ñía participa recibirá hasta el 
17 del corriente mes de Abril, 
proposiciones para la adquisi-

ción de los envases vacíos de 
labores nacionales y de com
pras directas que resulten so
brantes en los almacenes de es-

. 9254ta provincia.

COMPAÑIA de los FERROCARRILES
de Mallorca

Convoca a la General de Accio
nistas para celebrar sesión ex
traordinaria el dia nueve del 
corriente mes de Abril. .

Convoca de nuevo a los Sres. Ac
cionistas para el dia 15 del 
actual. .

9251

9254

CAJA DE AHORROS 
y Monte de Piedad de Baleares 

Anuncia la venta en pública su
basta de los préstamos vencidos 
en el mes de Marzo de 1925 . 9253

FERROCARRIL DE ALARO
Publica el balance de la Socie

dad cerrado en 31 de Diciembre 
de 1925. . 9253

FOMENTO AGRICOLA
I Hace público haber sufrido ex- 

9957 I travío el resguardo de depósito 
n.° 2520 a nombre de D.a Sebas- 

I tiana Sastre Valcaneras. . 9256

9260 CREDITO BALEAR
I Publica el balance cerrado en 
I de Diciembre de 1925.

31

.9262 I Anuncia haber sufrido extravio 
el resguardo de un depósito vo
luntario núm. 4253, constituido 
por D. Juan Esteva Palmer y 

I D.a María Porcel Covas indis
tintamente. .

9256

9262

SOCIEDAD DEL ALUMBRADO 
por gas

Publica el balance de la Sociedad 
cerrado en 31 de Diciembre de
1925. . 9257

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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